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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CORSEO DE MINISTROS.

S, M, el Bey (Q. 1). &.) y la Serma.. Sra. Pria- 
cesa de Asturias continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO- DE LA GOBERNACION;

L E Y .
DON ALFONSO X II,
Por la g racia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: , , . ,

Artículo 1.° Se autoriza á la Diputación provincial de 
Barcelona para em itir un empréstito, de 5 millones depese
tas con destino á la construcción de carreteras provin
ciales.

Art. 2.° Este empréstito estará representado por 10.000 
obligaciones de 500 pesetas de capital nominal cada una.

Art. 3.° Los títulos del empréstito se denom inarán 
«Obligaciones destinadas á la construcción de carreteras;» 
serán al portador, y llevarán la fecha de su emisión.

Art. 4.° Los ingresos procedentes del empréstito no 
podrán destinarse á otros objetos que á construir carre te
ras provinciales con arreglo al plan general que se apruebe.

Art. 5.° Ei empréstito se dividirá en cinco emisiones 
de un millón de pesetas cada una, que se irán sucesiva
mente realizando á medida que, hechos los estudios facul
tativos de las carreteras provinciales ó trayectos de ellas 
aprobados como preferentes para su ejecución en el plan 
general, puedo, invertirse la cantidad de cada una de las 
emisiones.

Art. 6.° Las obligaciones disfrutarán el interés anual 
¿e 6 por 100, pagadero por trim estres que vencerán en 31 
de Marzo, 30 de Junio, 30 de Setiembre y 31 de Diciembre 
de cada año; y quedan exentas de toda contribución im 
puesta ó que se impusiere sobre las mismas por encargar
se el cuerpo provincial de hacer efectivo ai Estado el im 
porte de los tributos de esta clase que se establecieren.

Art. 7.° La Diputación satisfará á los tenedores de las 
obligaciones, en cuanto estas resultaren amortizadas, el 
valor nominal de las mismas en 'm etálico y sin descuento 
por razón de calderilla ú otro papel-moneda que se crease, 
aunque fuese de circulación forzosa.

Art. 8.° La amortización comenzará á los dos años de 
hecha la primera emisión, y  quedará term inada en el plazo 
de 16 años. La amortización se efectuará por sorteos t r i 
mestrales, y no podrá demorarse ni disminuirse el núm e
ro de obligaciones que corresponda am ortizar en cada tr i
mestre, aunque no se hayan emitido todas las obligaciones,, 
entrando por consiguiente en sorteo las 10.000 que com 
ponen el empréstito. La Diputación se reserva la facultad 
de anticipar la amortización. *

Art. 9.® Dicho empréstito tendrá la garantía general 
de los ingresos del presupuesto de la provincia, y para se
guridad de los tenedores la Diputación determ inará anual
mente los ingresos que destine al servicio de intereses y 
amortización o

Art. 10. La Diputación adm itirá por todo su valor las 
obligaciones para los depósitos y lianzas que hubieren de 
efectuarse por cualquier concepto en sus cajas, en cuanto 
lo perm ita la legislación vigente.

Art. 11. La Diputación, al¿acordar que se realice una

emisión teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
del.mercado,.determinará, el tipo mínimo á que deba efec
tuarse, el cual no podrá bajar en ningún caso del 90 por 100 
en metálico, sin deducción alguna por razón de calderilla 
ú otro papel-moneda que se creare aunque fuese de circu
lación forzosa, comisión, corretaje ó cualquiera otro con
cepto. Las emisiones se efectuarán por subastas públicas 
al mejor postor, y en igualdad, de proposiciones por pro
rateo y sorteo supletorio para las fracciones. Para que 
pueda ser adm itida una proposición, deberá formularse 
por escrito y en pliego cerrado* acompañando á la misma 
el resguardo justificativo de haberse efectuado en la Caja 
de la Diputación el depósito de 5 por 100 del importe no
minal del pedido. Al día siguiente de hecha la adjudica
ción ingresará el proponente en la Depositaría de fondos 
provinciales el .10 por 100 del precio de las obligaciones 
que hubiere adquirido, recibiendo en cambio el corres
pondiente resguardo provisional. Si no efectuare el pago 
da este plazo, perderá el depósito realizado, que quedará á 
beneficio de la provincia con destino á la construcción de 
carreteras provinciales. En el término máximo de un mes 
completará el obligacionista, bajo pena de la pérdida en 
la propia forma del lo  por 100 entregado, el pago de las 
obligaciones mediante el canje del resguardo provisional 
por las-lám inas definitivas. La Diputación queda au to ri
zada, al disponer cualquiera emisión, para dispensar el 
cumplimiento de esta base en lo referente ai depósito para 
tom ar parte en la subasta.

Art. 12. Para procurar el exacto cumplimiento de las 
condiciones-de contratación del empréstito, se creará una 
Comisión gestora de tenedores de obligaciones del mismo. 
Dicha Comisión se compondrá de un individuo por cada 
1.000 obligaciones emitidas, y será elegidoanualm entépor 
los tenedores. Una vez hecha la.prim era emisión, se nom 
brarán tres Vocales aunque las obligaciones en circula
ción no lleguen á 1.000, y á medida que se vayan em itien
do estas se completará ei número de individuos de aquella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,.Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

FraíiGiwco Momeffo y ISoMesE©.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el M inistro de la 

Gobernación, y de acuerdo con ei dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á los súbditos marroquíes Ja 

cob y Salomón Bendahan la nacionalidad española que tie
nen solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de las lla
madas de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto quedos interesados presten juram ento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia á todo pabellón extranjero é in s 
cripción en el Registro civil.

' Dado en Palacio á trein ta y uno defDiciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la  Gobernación, 

íteau* cisco y 3»©8slte<i3©*

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado m an

dar que en su nombre se den las gracias á los señores te s 
tam entarios de D. Agustín Diaz y Alvarez por su legado j 
de 250 pesetas al Hospital de Jesús Nazareno en esta Corte, j 
y que se publique esta disposición en la G a c e ta  de M adrid  ¡ 
para conocimiento público y satisfacción de los infere- | 
sados. |

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y j 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

‘ En el expediente incoado en este Ministerio á in stan 
cia de-varios electores de la provincia de Toledo solicitan
do que la división de distritos de la m isma para las elec
ciones de Diputados á Cortes se forme con arreglo á lo d is
puesto en-la ley de 1.° de Enero de 1871, según se precep
túa en la de 20 de Julio de 1877, la Sección de Goberna
ción deí Consejo de Estado emitió en 25 de Junio últim o 
el siguiente- dietámen:

‘ ‘ «LáTey de 20 de Julio de 1877, que restableció con al
gunas modificaciones la electoral de 18 de Julio de 1865, 
previno- en su art. l.° que continuaran haciéndose las elec 
cionés de Diputados á Cortes por la división y organiza
ción de distritos establecida en la ley .de l .Q de Enero 
de*1871. • ■

Esta se habia modificado por la de lo  de Febrero 
de 1873 respecto de la división de distritos de la provincia 
de Toledo; y el Gobierno, considerando la últim a ley como 
complemento y parte integrante de la prim era, de acuerdo 
con lo propuesto por la Diputación de aquella provincia 
publicó en la G;,ceta de 3 de Enero de este año la división 
en secciones de la misma ajustada á la ley de 1873.

Varios electores vecinos d e L illo , comprendiendo sin 
embargo que esta ley fué derogatoria de la de 1871, puesto 
que la modificó esencialmente, entienden que hubo error 
en la designación últim a de distritos, por lo cual solicitan 
en la adjunta instancia, único dqcumento que con el ex
tracto de Secretaría forman este expediente, que se revea 
el instruido con aquel objetó, disponiéndose que la divi
sión sea la establecida por la ley de L® de Enero de 1871 
sin modificación alguna.

Pasada al Consejo la referida instancia con Real orden 
de 8 de Mayo último, la Sección que tiene Ja honra de d i
rigirse á V. E., en vista de que-ni en la nota del Negociado 
del departamento de su digno cargo, ni en la nota ni en 
la orden misiva del expediente se expresa que sea el Con
sejo el que evacúe la consulta, se ha creído en ei deber de 
informar por sí sola en virtud  del acuerdo tomado por 
este Cuerpo en 14 de Febrero de 1866, que se comunicó á 
ese Ministerio en 6 de Marzo siguiente, m ediante el cual, 
y á fin de esclarecer la recta inteligencia de los a rtícu 
los 49, 50. y 51 de su ley orgánica, se estableció, y así se 
practica, que cuando en las órdenes dé remisión no'se e x 
prese de un modo concreto quién ha de evacuar la con
sulta so entiende conferido el encargo á la Sección respec
tiva, á ménos que por ley deba conocer del asunto el Con
sejo pleno.

Esto sentado, la Sección, en. su deseo de investigar 
cuál fué la mente del.Poder legislativo al disponer en la 
vigente ley electoral cómo se habían de verificar las elec
ciones de Diputados á Cortes, ha tenido que fijar su aten
ción en los incidentes á que dicha ley dio lugar en los 
Cuerpos Colegisladores, ya que de la discusión habida y 
del texto mismo de la ley no pueda deducirse con claridad ¡
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cuál fue el pensamiento que presidió á su redacción en el 
punto que se dilucida.

La Comisión del Congreso formuló su dictamen en los 
términos siguientes:

«Artículo 1.° Para que rija  en las elecciones gene
rales, si llegaran á verificarse antes de la formación y pro
mulgación de una nueva ley electoral de Diputados á 
Cortes, se restablece con carácter de provisional la de 18 
de Julio de 186b, con las modificaciones de continuar ha
ciéndose las elecciones por la actual división de d is trü o j,jf  
de reducir la cuota etc.» (Apéndice 6.° al Diario délas  
Sesiones, núm. 134, de la legislatura de 4876-77.)f i

Durante el curso del debate ese dictámen sufrió al
guna modificación, redactándose el período subrayado an
teriorm ente de este modo: «de continuar haciéndose las 
elecciones por la actual división y organización de dis
tritos, establecida en la ley de d.° de Enero de 1871, de redu
cir etc.» (Apéndice 4°, núm. 32 de la misma legislatura.)

Así quedó aprobado por el Congreso; mas cuando pasó 
al Senado, esta alta Cámara aceptó la redacción del a r
tículo sin otra diferencia que la de suprim ir el adjetivo 
actual; supresión que hizo necesario el nombramiento de 
comisión m ixta, la cual dió su dictámen en 7 de Junio 
de. 1877, que fué aprobado sin discusión en la sesión de 9 
de Julio siguiente y forma hoy el texto de la ley.

Como se ve, desapareció en la redacción definitiva de 
esta toda referencia al estado de división existente; y 
como ese estado era el estatuido por la ley de 1.° de Enero 
de 1871, con la reforma hecha respecto de la provincia de 
Toledo, por la de ib  de Febrero de 1873 parece que el 
ánimo del legislador fué restablecer en toda su integridad 
y pureza la prim era de dichas leyes sin adición ni e n 
mienda alguna.

Si el propósito hubiera sido conservar la división esta
blecida al tiempo de promulgarse la ley de 1877, se hu
biera conservado la palabra actu al, que era la que podia 
determinar aquella situación; pero habiéndose suprim ido 
por un acto deliberado de las Cortes, hay que presum ir 
que el espíritu que predominó á este acuerdo fué abrogar 
la ley especial de 1873.

Entiende por tanto la Sección que deben estimarse las 
pretensiones deducidas por los electores de Lillo, prom ove
dores del expediente.»

En b de Agosto último se dictó por este M inisterio la 
Real orden siguiente:

«Habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el dictamen emitido por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, se ha servido disponer: •

1.° Que con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1877, por 
la que se restableció con ciertas modificaciones la electoral

para Diputados á Cortes de 18 de Julio de 1865, la división 
y organización do distritos en esa provincia sea la m ism a 
que se llevó á efecto en cumplimiento de la ley de 4.° de 
Enero de 1874.

2.° Que con sujeción al art. 2.° de la citada ley electo
ral modificada, á la regla 8.a de la circular de 3 de Agosto 
del año anterior y á la Real orden de 42 de Diciembre ú l
timo, inserta en la Gaceta  de 49 del mismo, forme V. S. 
el proyecto detallado de la división en secciones de cada 
distrito electoral de esa provincia, oyendo previam ente por 
escrito á la Diputación provincial, convocándola al efecto 
si no estuviere reunida, y remitiendo dicho proyecto á este 
M inisterio en el término de 30 dias.»

Y habiéndose remitido por V. S. el proyecto formado 
por esa Diputación provincial de la expresada división de 
secciones de cada distrito electoral, de que queda hecho 
mérito;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobarlo y dis
poner su inserción en la Gaceta  para los efectos corres
pondientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 84 de Di
ciembre de 4878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Secciones. Cabezas de sección. Pueblos de que se componen.
Electores

de TOTAL. Secciones.
Electores

Cabezas de sección. Pueblos de que se componen. de TOTAL.
cada pueblo. cada pueblo.

PROVINCIA. DS TOLEDO. Distrito de Orgaz.
Distrito de Illescas.

U na..........
(Yébenes.................................  222 \

Yébenes........................  J Manzaneque..........................  30 j 296
Ura . . . . . . Illescas..................... ¡Illescas...................

tY eles....................................... i 404 (Marjaliza........................ 44 j
7 S

Una.......... Garran que................... ¡ Carranque.............................
{Ugena......................................

88 )
22 \ 440 Una...........

/Orgaz.......... ............................  487 \
Opsaz’ i Mascara que. . . . , ................... 48 ( „CQ
Urgaz-............................  V illam inaya.........................  558 { 3o2

Una.......... Casar rubios del Mor. te. Casarrubios del Monte. . . . 426 426
\ Yillanueva de Bogas........... 39 /

( Valmojado...........................« 75 i 42o Una
íAjofrin............................... 443 )

Ajofrin.........................  Almonaeid de Toledo......... • 54 > 486\  alm o jado ................... í Ventas de Retamosa.......... 50 i ( Chueca...................................  22 )

{ Chozas de Canales.............. 54 1
20 [ 
4o

Una........... c Sonseca................................. 284 i
........................  (Mazarambroz........................  59 1U na........... Chozas de C anales.. . |  Lominchar.............................

\ Palomeque................. 449
( R ecas...................................... 33 1

Una........ ..
i \/i 11 n ríi'AAm 1 1 o n J i.

Villaseqmlla...............Ivillfraelar ............................ 88 1 119
r Cedillo..................................... 74 )

Una........... Cadillo........................... El Viso................................... 20 } 439 Una.
( Yuncos................................... 4o J

Una..........
/ Villaluenga........................... 72 )

U na........... V illa luenga............... ] Cabañal de la Sagra........... 29 > 423 U na.......... Navahermosa............. Navahermosa....................... 202 202
( Yunelillos............................... 22 )

Una........... «Vent as  con  P eñ a- } ~ a
f Yuncler.................................. 59 j í Aguilera...................J Ventas con Pena-Aguilera. 40i 407

Una • Vuncler........................ ¡ Azaña..................................... 43 ) 424
( Pan toja................................... 22 j Una...........

( Yillaseca de la Sagra......... 54 )
Distrito de Puente del Arzobispo.Una........... Yillaseca de la Sagra. < Alameda de la Sagra.......... 39 449

( Cobeja.................................... 26 )

Una........... Añover de Tajo.......... Añover de Tajo..................... 404 401
/ Puente del Arzobispo..........  52 *
1 Alcolea del Tajo...................  31 )

( Esquivias...............................
U na . . . . . . Puente del Arzobispo. A zutan..................................  49 l 46̂

J Espinoso del Rey.................  43 í79 ' }
U n a ......... Esquivias.................... i Borox..................................... 48 490 \ Kavalmoralejo................... 16 )

( Seseña..................................... 63 )

Una........... Méntrida.................. Méntrida................................. 185 485
/Oropesa..................................  92
\ Alcañiz................... ..............  34 |

Una........... Oropesa......................... (Alcaudete............................... 58 , 297
i Aldeanueva Barbarroja___ 79 i
\ Torralva.................................  34 JUna........... j Torre de Estéban Am- 

í bran........................... | Torre de Estéban Ambran. 427 427

U na.......... j Santa Cruz del Reta- i Santa Cruz del Retamar... 94 ) 448 Una........... w " * * ...................¡ Í S f í ? : : : : : : : : : : : : : : :  H  | «( mar........................... í Arcicollar... .' ....................... 22 1

U na.......... Camarera.................... ( Camarena...............................
í Camarenilla..........................

f Fuensalida.............................

402 ) 
44 i

494 )

448 Una...........
l Calzada de Oropesa............. 477 )

Calzada de Oropesa. .  ] Caleruela...............................  46 > 493
( Ventas de San Julián......... 5 i

Una........... Fuensalida.................. j V iiiam iei............................... 4o 242 Una........... Uno-artera (Lagartera............................... 95 ) , 0/
ijagaitera ........................1 Herreruela................................ 29 i 124( Huéscar.................................. 36 1

Una.......... Portillo........................ P ortillo ..................................

Distrito de Lillo .

124 424 Una...........

Una..........

Belvis de la Jara . . . .  Belvis de la Jara..................  449 449

/L a E str e lla ...,.....................  444 ^
La Estrella................  \ Aldeanueva de San Barto-

U na.......... Consuegra ................... Consuegra ............................. 396 396
) lom e...................................  46 í
\ Nava de Ricomalillo...........  40 )

Una........... La Guardia................ La Guardia........................... 246 246 U na........... Moheda....................... .. Moheda...........................„ . . .  407 407

Una........ .. L illo ............................. ¡L illo .......................................
i Romeral.................................

462 i 
7o i 237 /Campillo................................. 94 j

Una........... PamniUn ) Puerto de San Vicente........  46 f ~ ír.
Lampino.......................i Robledo del Mazo...................  558 ) 24i

vSevilleja.................................  82 JU na........... Tembleque................... ¡ Tembleque.., .......................
i Turleque.................................

468 > 
66 \ 232

U na.......... Villa cañas................... Villacañas................ .............. 29o 295 Una........... Navalmorales. . . . . . .  Navalmorales.......................  227 227

U na.......... Villatovas.................... Villatovas........... .................. 162 462 Una.......... Navalucillos................  Navalucillos................... .... 487 487

Una...........
S .....

Roble jas....................... ¡ Noblejas.................................
í Ontígola.. . .  o.......................

472 ) 
3o ) 207 U na........... 1 Sat a l £ tin de M0U" ! San Martin de Montalban.. 70 70

Una . Oca ñ a .............. ............ Ocaña ..................................... 294 294 Una----- c aT] a . ) San Martin de Pusa............  70 i
San Martin de Lusa.. Vil]areio de Montaíban o?, 93

Una . . .  . Dos Barrios................. t Dos Barrios...........................
í Cabañas de Yepes................

00 
00

O 
O

 
Oí

276
U na..........

\ i vlv ut/ XUVU vCtlUCvll i • » • íVO J

............. ¡1  ¡ m
U n a , ........ j H u e rta  de Y a id ee a rá - ) H u e rta  de Yaldecarábanos. 432 i 270í b añ o s........................... i Ciruelos................................. 48 5 Una.......... Hontanar.....................  Hontanar...................... . 38 38
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Secciones. Cabezas de sección. Pueblos de que se componen.
Electores

de
cada pueblo.

TOTAL.

Distrito de Quintanar.

U na......... .. Corral de MImagueim j Corral de Al m aguer......... ..
{ Cabezamesada................. .. .

150 {
<33 | 215

U na. . . . . .
j Villafranca de los Ca
lí ballercs ................... *

{ V iliafranca de los Caballe- 
f  ro s ........................................
( Camuñas................................

17b ) 
78 i 253

U n a . . . . . .
( P u e b la  de Don F adri-
í que.............................

j Puebla de Don F ad rique ... 
i Quero..................... ................

110 )
63 } 173

U na.......... Madrldqjos.................. M adridejos............................. 386 386

U n a . . . . . . Miguel E steban .. . . . . Miguel E stáb an . ................... ■153 153

U n a .. . . .  0 Puebla de Almuradiel Puebla de A lm uradiel......... 164 164

U na. . . . . . Quintanar de la Orden Quintanar de la O rden .. . . 398 398

Toboso,, ......... .. 112 112u n a . .,  . .  * 

U n a ........ .
( Villanueva de Alcau- 
i dete.......................... 1 Villanueva de Aleaudete.. „ 147 147

U n a .., . . .
í Santa Cruz de la Zar- 
\ za... ...... ...................

j Santa Cruz de la Z arza .... 270 270

U n a ...  . . . V illarrubia de San
tiago ........................ | V illarrubia de S an tiago .. .  

D istrito  de Talavera .

240 240

U n a .......... Castillo de Bayuela.*

í Castillo de B ayuela.............
1 Cardiel.................
1 Garciotum................. ..
; Ñuño Gómez.......... ..
\ San R o m án .. .......................

8b > 
2

23 i 
34 í 
ib  )

159

U n a.......... Alm endral...................
í A lm endral.............................
! Iglesuela.............................. ..
( S a rta jad a ................. .............

60 )
80
10 5

150

U na.......... O ervera..................

f Cervera...................................
\ B uenaventura.......................
( M arrune.................................
i Pepino....................................
\ Sotillo de las P a lo m a s .. . .

6b , 
40 } 
20
14 \ 
37 )

176

U n a . . . . . . P a rrilla s .....................
( P a rd illa s ................................
{ Montesclaros.........................
! V elada...................................

60 ) 
30
4b j

13b

U n a ,.. Mejorada.......................
/ Mejorada.......................... ..
S Gamonal............................... ..
i Las Herencias.......................
\ Segurilias..............................

73 )
42 ( 
34 / 
68 }

212

U na.......... Nombela, — . . . . . . .
< Nombela................................
í Paredes.................. .............

152 1 
61 \ 218

U na........... Pueblanueva. . . . . . . .
/ Pueblanueva................. ..
\ Malpica................................. ..
) San Bartolomé de las Abier- 
\ t a s . ..............................

110 1
20 /

20 J
150

U na. . . . . . . T a lavera .. . . . . . ----- ( T alavera.................... ..
í Cazalegas.......... ...................

338 1 
2b 1 363

U na., , j Hinoiosa de San Vi-
\ conté......................... ‘ j Hinojosa de San V icente... 132 132

U n a ., . . .» Navalean...................... N avalean............................... . 119 119

U n a .,.  . N&v&mcreuends Navam orcuende................. .. 177 ■ 177

U n a .. . . . . Pel&hustan........ Pelahustan............................. 101 101

Una. . . . . Real de San Vicente. Real de San Vicente........... 111 111

U n a .. . . . . G alera, . . ........... Calera...................................... . 129 129

Secciones. Cabezas de sección. Pueblos de que se componen.
Electores

de
cada pueblo.

TOTAL.

D istrito de Toledo.

U n a .. . . . . Toledo............ ........... .. Toledo.......... ................ 656
60 \ 
14 i 
30 \

28 '

606

146U n a .. . . . .
(

Nambroca..

Nambroca............. ..............
Argés........................
Berunfilos .

Urja,.,. . . Guada mur ................... j G uadam ur.............................
Polan ............................
Casasbuenas..............

70 ¡ 
bí
22 j

153

U n a. . . . . . M .« ¡0 » ........................ ¡ E S " " " - .............................
128 j
I b 1 156

U n a ......... Vargas.......... # t J
Olías ..................... .. • S i , , » s .

■JO )
35 \ 105

L na Men asa-ivas.............. Menasalvas. . .  ............... 338 338
Una, San Pablo.................... San Pablo...................... 147 147

Una, Cuerva___. . . . . . . . . . Cuerva.......... .......................... 76 76

U n a . . . . . . P u lgar........‘................. j P u lgar.............................. ..
1 1  I 136Talones.......... . . . . . . . . . . . . 08 i

U n a . . . . . . N oez..______- .............. Nnfiz_____________. . _____ 105 105

D istrito  de Torrijos.

Una ., , Escalón il la ..................

í Escaloniila........ ....................
1 Carriches................................
] Gerindote..............................
( Albareal de Tajo..................
) Barcience......................... ..
/ B uru jón .................................
i Riel ves....................................

54 \ 
53 
41 
10 > 
16 I
31 \ 
lo  i

220

U na.......... La Mata.......................
f La Mata...................................
! San Pedro de La M a ta .. . .
j Erust.es...................................
f M esegar... . ...........................

99 ) 
7 f 

15 ( 
2b )

146

U na........... Val de Santo Domingo,
( Val de Santo D om ingo.. . .
| Aleabon..................................
( Oaudilla.................................

86 j
42
14 )

142

U n a .......... Quismondo................... ( Quism ondo...........................
i Maqueda.................................

75 | 
27 i 102

Una Carm ena................... C arm ena................................. 108 108
Una Carpió de T a j o . . . . . . Carpió da Tajo. ................... 257 257
U na........... Novés............................ N ovés...................................... 130 130
U na.......... Gal v e z . ......................... Galvez.............................. .... c 238 238
U na........... Puebla de Montalban. Puebla de Montalban.......... 259 259
Una ........ • Torrijos ....................... T o rrijo s .................................. 112 112
U na.......... Santa Olalla................ Santa O la lla ......................... 101 101

Una........... E l Casar de Escalona.
/  El Casar de Escalona.........)  Domingo Perez.....................
j El O tero................................( Horm igos...............................

99 x 
60 { 
17
39 ;

215

U na.......... Almoroz.......................
r Almoroz.................................
] Escalona................................
( Aldeaencabo............

179 )
81
•35 j

295

Una Cebolla......................... C ebolla................................... 135 135

U na.......... Cerralbes .....................
/ Cerralbos...............................
S Illan de Vacas......................
j Lericillos............................
t Monte A ragón.......................

T o t a l  d e l  d i s t r i t o ..............

38 \ 
i  (

o'ó  { 
32 )

126

2.586

CIRCULAR.

En el expediente instruido en este M inisterio con mo
tivo de una. consulta del Gobernador civil de la provincia 
de Madrid sobre la forma en que se lian de designar los 
Concejales que deben cesar en sus cargos en la prim era 
reno va o' 1 or m itad de los A yuntam ientos boy existen
tes, el C 1 ^ 0  de Estado en pleno ha evacuado el siguien
te di sí ámen:

«Exorno. Sr.: En Real orden de 25 da Noviembre p ró 
ximo anterior se lia encargado al Consejo que em ita su. 
parecer me, etc á t i  adjunta consulta elevada á V. E. por 
ol GobCi. En Ge Y * rovincia de Madrid sobre la forrna 
en que si * v do uooignar los Concejales que deben cesar 
en sus ce rn  s cu la prim era renovación por m itad de los 
■Ayunta a _> Es que hoy funcionan.

Corno todas estas corporaciones fueron elegidas sim ul
táneam ente ozi su totalidad, no existe entre sus individuos 

• - diferencia do antigüedad., y por tanto entiende ol Gober
nador que so debe proceder á sortearlos; pero teniendo pre
sente el art. 42 de la ley m unicipal y la disposición 9.a 
de la Real orcen de 3 de Enero de 1877, que establecieron 

,.la escala doi número de Concejales que ha de votar cada 
^elector en su respectivo colegio, duda si el sorteo se ha de 
jiacer individual mente ó por colegios.

a  este propósito manifiesta que en Madrid elige cada 
menegio canco Concejales, votando cuatro cada elector; y 
q lie  si se luciera, el sorteo nom inaim ente y tocara salir á 
u n  numero menor que el establecido por el referido art. 42 
de la ley, ieacinza que adoptarse un procedim iento no p re
visto en esta.

Añade que si hubieran de cesar los Concejales que re
presentan las minorías que pertenecen á dos colegios y en 
los demás debieran elegirse dos Concejales, pudiera resul
ta r lastimado el derecho de aquellas minorías, contravi
niéndose al art. 42 de la ley.

El sorteo por colegios parece preferible al Gobernador, 
porque en su concepto no ofrecería ninguna dificultad; 
pues siendo aquellos 10 en Madrid, resultarían cinco va
cantes, ó más claro, habrán de elegirse 2o Concejales, m i
tad fiel número de los que componen el Ayuntamiento, 
con lo cual tendrían las minorías participación en las 
elecciones.

La Sección 2.a de la Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de Y. E., teniendo en cuenta que por ser de 
igual antigüedad ios Concejales que componen los A y u n 
tamientos no puede hoy hacerse su renovación del modo 
que establece el art. 45 de la ley m unicipal, cree necesario 
que se proceda al sorteo según lo determinaba el art. 30 de 
la ley provincial para la renovación de las Diputaciones; 
pero no está conforme con la epinion de que se haga por 
colegios, porque con ello, dice, se introduciría una novedad 
mnecesaria que daría lugar á fundadas reclamaciones. A 
su modo de ver, siendo la elección individual, no puede 
ménos de serlo también el sorteo, y observa que las mino
rías ejercitaron un derecho en la elección general, y pueden 
usarlo de nuevo en los colegios en que hayan de salir más 
de tres Concejales.

El Consejo, para em itir el dictamen que se le ha pedí- ¡ 
do, recordará ante todo que el art 45 do ia ley municipal 
es textualm ente como sigue: «Los Ayuntamientos se re- |

novarán por m itad de dos en dos años, saliendo en cada 
renovación los Concejales más antiguos.

»En los casos de renovación ordinaria ó extraordina
ria , la elección de Concejales se hará por los mismos cole
gios electorales que hubieren hecho la de los salientes.»

Como se Ve, este artículo nada estableció respecto de 
la prim era renovación de la mitad de los Ayuntamientos 
después de la total de que habla la prim era de las disposi
ciones transitorias de la ley, sin que se halle entre estas 
ninguna semejante á la prim era entre las transitorias 
también que contenía la ley de 20 de Agosto de 1870, se
gún la cual en la primera renovación que se verificara en 
conformidad de su art. 42 serian designados por la suerte 
los Concejales que debiera'!] salir; y si el número total fuese 
im par, saldrá primero el número mayor, y continuarla des
pués como en aquel artículo se determinaba.

Sin embargo, como no hay más medio utiiizable á que 
atenerse que el sorteo, sancionado por la costum bre y por 
leyes anteriores y por la orgánica provincial, no parece 
que haya motivo alguno que. se oponga á que el Gobierno 
lo adopte cediendo á una necesidad imperiosa, en uso de 
sus facultades reglamentarias; resolviendo al mismo tie m 
po que, en donde el número de Concejales sea impar, salga 
primero el mayor número.

Claro es que ai hacerla ha de mantenerse dentro de los 
lím ites de aquellas faculiades, respetando las prescripcio
nes de 1a ley y sujetándose á su espíritu, sin desviarse de 
él en lo más mínimo.

Ahora bien: los Ayuntamientos se han de renovar por 
m itad cada dos años, esto es, ha de cesar en el ejercicio
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Ge sus íluiciones la mitad de los Concejales. Sobre esto no 
]ja. habido dificultad en ocasiones semejantes á la presente, 
puesto que en la prim era elección que ha seguido á una 
total de las corporaciones municipales han salido de ellas 
los designados por un sol t e ' i n j  o entre todos los ind iv i
duos de cada una; poro com > ' . i t .  42 de la ley de 2 de Oc
tubre de 4877, reproducción de uno de los párrafos de la 
dlsposici i id de la de 18 de Diciembre de 4876, introdujo 
una nove ad con el fin de dar entrada en los A yuntam ien
tos a los candidatos de las m inorías de los electores, ha 
creído el Gobernador de Madrid que el modo mejor de lle
nar este objeto seria que ei sorteo se hiciera por colegios, 
porque el método antiguo podría dar por resultado, á su 
entender, la privación del derecho que atribuye á tales m i
norías.

Para examinar este punto conviene tener á la vista el 
artículo 42 en la parta aplicable al caso, que dice así: «Se 
fi'GCiiram que á cada colegio electoral corresponda elegir 
cuatro Concejales ó el número que más á este se aproxime.' 
Cada elector votará únicamente dos Concejales cuando h a
yan de elegirse tres en el colegio electoral, fres cuando 
cuatro, cuatro cuando seis y cinco cuando siete.»

La disposición 9.a do ia Real orden de 8 de Enero de 
1877, á que se refiere tam bién el Gobernador, no hizo más 
que completar el artículo copiarlo, ñjando el número de 
Concejales que ha de votar cada elector cuando en un co
legio se hayan de elegir cinco ó un número superior á siete.

Obsérvese:
i;° Que el párrafo arriba copiado del arf. 42 de la ley 

no contiene un precepto term inante, sino, m eramente aco
modado á Ia'posibiiidad; de manera que no habrá in frac
ción de la ley allí donde se haya podido proceder con a r
reglo á él.

2.° Que lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 43 
«cada colegio nom brará el número de Concejales que le 
corresponda proporeionaimeníe á sus electores;» así que 
bien pueden existir fuera de Madrid colegios en que se 
voten solo dos de aquellos por exigirlo las condiciones de 
la localidad.

Y 3.° Que como la escala fijada por el legislador empieza 
por los colegios en que hayan de elegirse tres Concejales, 
en los que cada elector votará únicam ente dos de aquellos, 
resulta que el derecho de las minorías sólo existe cuando ’ 
en un colegio se hayan de elegir tres ó más-Concejales.

Todos los electores Ge un colegio han adquirido por 
v irtud  de la ley el derecho de tom ar parte cada dos años 
en la votación do los Concejales que al mismo correspon
dan, reeligiendo ó no á los que deban cesar, según lo exijan 
las circunstancias y la influeiicia.de la opinión; mas si se 
adoptase el método de renovar sólo los Concejales nom 
brados por unos colegios, dejando de hacerlo en los demás 
todos los electores de estos, 'mayoría y m inoría , quedarían 
privados de aquel derecho en favor del que téngala  m ino
ría  de los primeros que, como se ha dicho, no siempre 
puede invocarse.

Pero semejante método ofrecerla en su ejecución difi
cultades que no parecen fáciles de vencer.

No es posible suponer que en todas partes haya igual
dad en el número de Concejales asignados á cada colegio, 
ó que caso de haber desigualdad afecte á un solo colegio y 
en una sola unidad, circunstancias que, entre otras, serian 
precisas cara llevar á cabo el sistema, propuesto. -Aparte 
Ge esto, á prim era vista se nota que donde haya un solo 
colegio seria forzoso hacer ei sorteo entre los Concejales; 
pero no se debe olvidar que, según la escala establecida en 
el art. 3b de la ley m unicipal, hay m uchas poblaciones en 
que los colegios son tres, cinco, siete, y aun en Madrid, cu
yas condiciones per cierto no se deben tom ar en cuenta 
para dictar reglas generales, han podido establecerse once; 
de modo que constituyendo estos colegios juntos número 
im par, ó no se podrían sortear por mitad, ó se habría de 
emplear un procedimiento extraño y arbitrario.

No hay, pues, motivo para variar el hasta ahora se
guido; siendo, por lo demás, evidente que allí donde h a
yan de votarse dos Concejales en la prim era renovación, 
quedará por regla general m ayor número para la siguien
te, y entonces la m inería podrá elegir sus representantes, 
como lo ha hecho ya en la elección total.

En algunos Ayuntam ientos habrán ocurrido vacantes 
después de la elección últim am ente verificada, pudiendo 
ciarse estos tres casos:

4.° Que por haberse producido aquellas medio año án- 
fes de las elecciones ordinarias, y por ascender á la tercera 
parte del número total de Concejales, se haya procedido á 
elección parcial.

2.° Que ocurridas las vacantes después de aquella épo
ca, y aseenduv-do al número indicado, se hayan cubierto 
interinam ente hasta la prim era elección ordinaria por los 
que el Goce m ador hubiere Jcfí ,u su o  entre los que en épo
cas anteriores hayan pertenecido por elección al Ayun
tamiento.

Y 3.a Que por no llegar las vacantes á la tercera parte 
del número de Concejales hayan quedado sin proveer.

En el primer caso los electores han de ser considera
dos para los efectos de la ley, en cuanto al turno de salida, 
como los Concejales á quienes reemplazaron con arreglo 
al art. 48 de la ley; pero en el segundo y en el tercer caso 
las vacantes y las plazas interinas deben entrar á form ar 
parte de ia mitad que ha de renovarse; de tal manera, que 
si en el Ayuntamiento de Madrid, por ejemplo, que consta 
de 50 Concejales, y donde hay que ¡renovar 2o, hubiese á 
la fecha de esta prim era renovación 15 vacantes sin cu
brir, ó cubiertas interinam ente por el Gobernador, sólo se 
sortearán de los actuales Concejales propietarios 10, que 
con el número mencionado de 45 formará el de 2o que 
hay que renovar según la ley.

Opina por tanto el Consejo:
1.° Que la designación de los Concejales que han de 

cesar en la próxima renovación por m itad de los A yu n ta
mientos deba hacerse por la. suerte entre los que compo
nen estas corporaciones, y que en donde el número total 
de los Concejales sea impar- debe salir el número mayor.

2.° Que en dicha renovación Jebe hacerse la elección 
de Concejales por los mismos colegios electorales que 
hayan hecho la de los salientes, á tenor del art. 45 de la 
ley m unicipal, y con entera sujeción á lo prevenido en el 
artículo 42 de la misma.

3.° Que las vacantes existentes ó cubiertas por Conce
jales interinos á la fecha de la renovación se debe deducir 
del núm ero de Concejales sorteables.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se consulta, y dis
poner que esta resolución se comunique á los Gobernado
res de todas las provincias y se publique en la Gaceta 
para conocimiento general.

. Da Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 4878,

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO M  ULTRAMAR.

LEY,
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para verificar 
una nueva emisión de obligaciones del Tesoro de la isla de 
Cuba sobre la ren ta  de sus Aduanas, iguales á las creadas 
por Real decreto de 24 de Agosto ú ltim o, cuyo producto 
se destinará exclusivamente á rescindir de común acuerdo 
al term inar el tercer año ó antes de esta época el contrato 
celebrado con los fundadores del Banco Hispano-Colonial 
para el empréstito de 25 millones de pesos, entregando á 
dicho Banco el im porte á que ascienda ia liquidación de lo 
que se le adeude al verificarse la rescisión, con abono 
del 10 por 100, con arreglo al a rt. 11 del expresado con
trato, y reservándole el derecho de continuar participan
do del 50 por 100 del aumento de la renta de Aduanas 
hasta 31 de Octubre de 1881. Este derecho podrá ser com
pensado por el Gobierno en obligaciones de las autorizadas , 
por la presente ley, por una suma equivalente á 50 por 100 
del aumento que haya tenido la renta de Aduanas en los 
dos años y medio, que term inan en 80 de Abril de 1879, en 
proporción al tiempo que faltare desde el día en que se 
acordase la compensación hasta el 84 de Octubre de 1881.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier cíase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Ultramar,

SElíi ata-yen»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Maestud pidiendo que se indulte á 
su hijo Miguel Díaz Carrascosa de la pena de 35 meses y 11 
dias de prisión correccional que la Audiencia de esta Corte 
le impuso en causa por el delito de disparo de arm a de 
fuego:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después pruebas.de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional

da 18 de Junio de 4870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de- Estado y conforman dome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Dias Carrascosa de la m i
tad de la pena de 35 meses y 41 dias de prisión correccio
nal que le fue im puesta en la causa de que va hecho -mérito.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Fer®»»»*!© € a M ei’©si y  CíoMavries.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Melquíades M artin Teso pidiendo indulto 
de la pena de cuatro años de prisión correccional que la 
Audiencia de Albacete le impuso en causa por el delito de 

1 homicidio:
Considerando que el reo observó buena conducía ántes 

de delinquir; ha dado después pruebes de arrepentim iento, 
y lleva cumplida más de la m itad de su condona:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y conformándome con el parecer de 
mi Consejo de M inistros,

Vengo en indultar á Melquíades M artin Teso del resto 
de la pena de cuatro años de prisión correccional que le 
fué im puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FernaiMlo C a ld e ro » y  CoHanleg.

Yisto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Sor María Buenaventura Ceballos, monja 
exclaustrada, pidiendo indulto de la m ulta de 425 pesetas 
que la Audiencia de esta Corte le impuso por haber usado 
el hábito religioso contra las órdenes de la Autoridad ecle
siástica:

Considerando que la reo ha observado una conducta 
ejemplar ántes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración lo consultado por el Consejo 
de Estado, el cual propone la condonación total de la m ulta; 
de acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora y con
formándome con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en indultar á Sor María Buenaventura Ceballos 
del pago de las dos terceras partes de la m ulta de 425 pe
setas que le fué im puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de m il 'ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

De conformidad con lo prevenido en el art. 444 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en promover á la plazo, de Magistrado del T ribu
nal Supremo, vacante por fallecimiento Ge D. Miguel Zor
rilla, á D. Pedro Sánchez Mora, Presidente de la Audiencia 
de Albacete.

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Feriaa-aid© y C©33¡.5fcaa£e®.

Méritos y servicios de X). Pedro Sánchez Mora.

Se le expidió el título de Aboyado el 28 de Mayo de 4844. Ha 
ejercido la profesión en Gáceres dos años y 40 meses.

En 2 de Febrero de 4844 fué nombrado Juez de prim era in s
tancia de Montanchez, áe cuyo destino tomó posesión en 6 de 
Marzo del mismo.

En 43 de Agosto de 4847 fué trasladado al Juzgado de Tra
jino.

En 47 de- Abril de 4855 fué declarado cesante.
En 29 de Mayo áe 4857 í ué nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Alcántara..
En 49 de Junio siguiente se le nombró para el de Tru jilio 

del que se posesionó en 6 de Julio inmediato.
En 23 de Noviembre de 4880 fué trasladado al de San Cle

mente.
En 42 de Diciembre del mismo año fué nombrado para el 

de Trujillo.
En 49 de Junio de 48G2 se le trasladó al de Antequera*
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E q 4 de Setiem bre del m ism o año faé prom ovido en la ca
tegoría ele térm ino que se declaró á dicho Juzgado.

E n 18 de Setiem bre de 1864 se le prom ovió á M agistrado 
de la  A udiencia de la  Coruñn, de cuya plaza se posesionó en 
££ de Octubre siguiente.

En 16 de Mayo de 1873 se le trasladó , á su in stancia , á 
igual plaza de la  de A lbacete.

E n 13 de Diciem bre de 1867 fué trasladado  á la de G ra
nada.

E n 13 de Febrero de 1869 se le prom ovió á F iscal de la 
A udiencia de C anarias, de cuya plaza tomó posesión en £3 de 
Marzo siguiente.

E n  30 de A bril de 1869 fue nom brado, en comisión,, M agis
trado  de la de G ranada.

E n 23 de Enero ele 1871 se le nombró Fiscal de la misma 
Audiencia.

En 17 de Abril de 1871 fué nombrado Presidente de dicha 
Audiencia, de cuyo cargo tomó posesión el 6 de Mayo siguiente.

E n 2% de Febrero de 1873 faé trasladado  á igual plaza de 
la de Palm a.

En £0 de Setiembre de 4873 se le trasladó, accediendo á 
sus deseos, á igual cargo de la de Albacete.

De conformidad con lo prevenido en el art. 141 de la 
ley  provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Albacete, vacante por promoción de D. Pedro 
Sánchez Mora, á D. Antonio Ramírez Arroyo, Presidente 
de bala que ha sido de varias Audiencias, y en la actuali
dad Magistrado de la de esta Corte.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO. -
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando y C©Slasi3es.

Méritos y servicios de D. Antonio R am írez Arroyo .
Se le expedió el título de Abogado el 20 de Julio de 1839.
En 6 de Abril de 1844 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito de San Román de Sevilla, de cuyo destino tomó pose
sión en 17 de Mayo siguiente.

En 14 de Enero de 1848 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Sanlúcar la Mayor,, del que se posesionó 
el 16 de Febrero inmediato.

En 4 de Noviembre de 1833 fué nombrado, á su instancia, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla, de cuya plaza se 
encargó el 16 de Diciembre siguiente.

En 31 de Mayo de 1834, accediendo á sus deseos, se le nom
bró Juez de Sanlúcar de Barrameda, cargo del que tomó po
sesión en 1.° de Mayo inmediato.

En 3 de Junio de 1836 fué promovido á Juez de término en 
virtud de haberse declarado de esta categoría dicho Juzgado.

En 21 de Febrero de 1861 fué nombrado Magistrado, én. co
misión, de la Audiencia de Canarias, de cuyo destino tomó po
sesión el 13 de Mayo siguiente.

En 3 de Julio del mismo año se le nombró en propiedad 
para dicho cargo.

En 13 de Agosto de 1863 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual plaza de la de Cáceres.

En 18 de Marzo de 1864 se le trasladó, á su instancia, á la 
Audiencia de Granada.

En £6 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 13 de Abril de 1870 se le nombró Magistrado de la Au

diencia de Barcelona, cargo del que se posesionó el £i de Mayo 
siguiente.

En 31 de dicho mes y año, en virtud de permuta, fué tras
ladado á la de Valencia.

En 13 de Octubre de 1874 fué promovido á Presidente de 
Sala de dicha Audiencia, de cuyo destino tomó posesión el 17 
del mismo.

En 30 de Abril de 1877 se le trasladó, accediendo á sus de
seosa  la de Valladolid.

En 19 de Setiembre de 1878 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de esta Corte.

Accediendo á los deseos de D, Jesús María Almoina y 
Pardo, Presidente de Sala de la Audiencia de Valladolid,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
de esta Corte, vacante por haber sido también nombrado 
para otra D. Antonio Ramírez Arroyo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.. ■
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Fearnaxulo €&M©s*©e& y CtolX&atea.

Accediendo á los deseos do D. Pedro Rubio de Torres, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por haber sido nombrado para otra D. Jesús María 
Almoina.

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C a M e ro n  y  C o lia n tc s *

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 440 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en prom over ó h  plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Oviedo, vacante por traslación de 
D. Pedro Rubio de Torres, á D\. Julián Gutiérrez del Olmo, 
Magistrado de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á tre in ta  de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
Ei Ministro do Gracia y Justicia,

Fem&B!«£© Cítá-Merosa y  C ollajaíe».

Méritos y servicios de D. Julián Gutiérrez del Olmo.
Se le expidió ,el títu lo  do Abogado en 3 de A bril de 1843; 

ha ejercido la  profesión seis meses.
En 1.° de Octubre de 1844 fué nombrado Oficial del Archivo 

de la Audiencia de Búrgos, cargo que sirvió hasta 9 de Se
tiembre de 1847, y desde esta fecha hasta 1830 el de Oficial se
gundo del Gobierno de la provincia de Zamora.

En £6 de Julio de 1830 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de La Cañiza, de cuyo destino se posesionó en 31 de 
Agosto siguiente.

En £7 de Agosto de 1833 fué trasladado al Juzgado de Vi- 
llacarriedo.

En 10 de Enero de 1836 se le trasladó al de Cabuérniga.
En 9 de Diciembre de 1839 fué promovido al de Talavera 

de la Reina, del que se posesionó en 17 de Enero de 1860.
En £1 de Marzo de 1863 fué promovido á Juez de término 

por haberse declarado de esta categoría dicho Juzgado.
En 4 de Octubre de 1863 se le trasladó al de Palencia.
En 3 de Diciembre de 1866 fué trasladado al de Jaén.
En 9 de Enero de 1867 se le trasladó, á su instancia, al de 

Ciudad-Real.
En 1.° de Febrero de dicho año se le nombró, accediendo á 

sus deseos, para el de San Sebastian.
En 19 de Noviembre de 1868 fué promovido á Magistrado 

de la Audiencia de Cáceres, cargo del que se posesionó el 7 de 
Diciembre siguiente.

En £i de Mayo de 1869 se le trasladó á la de Pamplona.
En 13 de Marzo de 1873 fué trasladado, á su instancia, á la 

de Zaragoza.

De co n fo rm id a d  con lo p rev en id o  en  el a r t .  1.° del de
c re to  de ££ de O ctu b re  de 1877,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la A u
diencia de Zaragoza, vacante por haber sido tam bién pro
movido D. Julián Gutiérrez del Olmo, á D. José Llacer Go- 
saibez, Juez de prim era instancia de Huesca.

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o ' C aldero*! y €  ©liante® .

Méritos y  servicios de D. José Llacer y Gosalbez.

Se le expidió el título de Abogado el 30 de Octubre de 1830.
Ha ejercido la Abogacía en Almansa desde Setiembre de 1831 

á 1833, y después en Valencia desde Julio de 1869 á 1873, de 
cuyo Colegio ha sido Diputado segundo y tercero.

En 9 de Julio de 1833 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Vinaroz, de la qae tomó posesión en dicho mes.

En 4 de Julio de 1833 fué declarado cesante.
En 16 de Enero de 1837 se le nombró Promotor fiscal de 

Puente del Arzobispo.
En 7 de Julio de 1881 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito del Mercado de Valencia, de cuyo destino tomó pose
sión el 13 del mismo.

E n 13 de Junio  de 1SG£, en v ir tu d  de perm uta, fué nom 
brado Juez de O nteniente, Juzgado del que se encargó en 3 de 
Julio  siguiente.

En 18 de Marzo de 1864 se le trasladó, á su instancia, al de 
Já tiva .

En lo  de Febrero de 1866 fué trasladado  al de T arancon .
E n 8 de Mayo de 1866 faé nom brado para  el de C iudad- 

R eal, del que se posesionó el £ i del mism o.
En 9 de Enero de 1867 fue trasladado, á su instancia, al 

de Jaén.
E n 7 de Febrero siguiente se le trasladó , accediendo a sus 

deseos, al de Oriliuela,
E 1 1 11 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
E n £3 de Agosto de 1873 fue nom brado para  el de Teruel» 

del que tornó posesión en ££ do Setiem bre s ig u ie n te .'
E n  £0 de Febrero de 1878 fué trasladado, á su in stancia , al 

de Huesca.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) por Reales decretos de 16 del 
corriente se ha dignado nom brar á D. Benito Vilamitjana 
y Vila, Obispo de Tortosa,para la Iglesia y Arzobispado de 
Tarragona, vacante por fallecimiento de D. Constantino 
Bonet y Zanuy.

A D. Manuel Gómez Solazar, Obispo de Sigüenza, para 
la Iglesia y Obispado de Málaga, vacante por defunción de 
D. Estéban José Pcrez.

Al Doctor D. Jáime Catalá y Alhosa, Ábreviador deda

Nunciatura apostólica, para la Iglesia y Obispado do Gana
rías, vacante por haber sido nombrado Obispo de Barce
lona D. José María Urquinaona.

Al Doctor D. Antonio Ochoa y Arenas, Arcipreste del 
Salvador de Zaragoza, para la  Iglesia y  Obispado de S i
güenza, vacante por haber sido nom brado Obispo de Má
laga D. Manuel Gornez Salazón.

i á D. Francisco Aznar y Pueyo, Canónigo de T arra
gona, para la Iglesia y Obispado de Tcrtosa, vacante por 
haber sido nombrado Arzobispo de Tarragona D. Benito 
Vilamitjana y Vila.

Y habiendo sido aceptados estos nom bram ien to  r se 
están practicando las diligencias necesarias para hacer bus 
respectivas presentaciones á la Santa Sede.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

E x po sic ió n .

SEÑOR: Deseando V. M. dar una prueba de conside
ración á los beneméritos Jefes y Oficiales que al retirarse 
del servicio de las arm as se hubieran hecho acreedores á 
la placa de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo, 
tuvo á bien concederles por Real decreto de £6 de Junio 
de 187o el grado de Coronel; medida inspirada en la be
nevolencia de V. M., pero que al propio tiempo justifica 
esa misma condecoración que representa 40 años de in ta 
chables servicios prestados en la clase de Oficial.

Observóse después que los Cuerpos político-militares, 
cuya índole no les perm ite optar á la Orden de San Her
menegildo, así como un gran número de Jefes y Oficiales 
del Ejército, que procediendo de la clase de tropa se ven 
obligados al retiro forzoso antes de contar 40 años de Ofi
cial, estaban excluidos de aquella gracia; y para evitarlo 
se dictaron varias disposiciones, deducidas unas de otras, 
y que por haber partido de una equivalencia algo errónea 
entre las circunstancias exigidas á los cuerpos auxiliares 
y. los méritos que se requieren para alcanzar la placa de 
San Hermenegildo han originado ciertas anomalías, con
trarias á los buenos principios m ilitares y que conviene 
que desaparezcan.

El Ministro de la Guerra entiende, por lo tanto, que la 
disposición fundam ental de este asunto, que concede una 
recompensa merecida y justa  para aquellos que, habiendo 
consagrado la mayor parte de su vida al servicio de la 
patria , se han hecho dignos de una distinción que es sím 
bolo de todas las virtudes m ilitares, debe conservarse tal 
como se dictó, haciéndola extensiva á los cuerpos asim i
lados dentro rigurosam ente de las condiciones que exige 
la placa de San Hermenegildo; y respecto á los Jefes y 
Oficiales que, reuniendo 40 años de buenos servicios, les 
corresponda el retiro por haber cumplido la edad regla
m entaria ántes de tener derecho á dicha condecoración, 
pudiera otorgárseles el grado inm ediato como premio á 
su constancia y buen comportamiento.

Por todo lo cual, el que suscribe tiene la honra, de so
meter á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 4878.

SEÑOR:

A L . R . P .  d e V . M . ,
Francisco de Ceballos*

R E A L  DECRETO.

Tomando en consideración lo expuesto por mi M inistra 
de la. Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
4.° Se declara subsistente mi Real decreto de £6 de 

Junio de 487o, y en su consecuencia tendrán derecho al 
grado de Coronel, para el uso de divisas, revistas y demás 
efectos, así civiles como militares, m iéntras permanezcan 
retirados, todos los Jefes y Oficiales que estén en dicha si
tuación ó que en lo sucesivo pasen á ella, siempre que al 
separarse de las filas estuvieran en posesión de la placa 
de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo, ó que 

. sin estar acordada su concesión tuvieran el derecho re
glamentario para obtenerla cuando se les declaró su baja 
definitiva en el Ejército.

£.° Se concede ei grado análogo al do Coronel ¿ los Je
fes y Oficiales ele los Cuerpos político-m ilitares que ai re
tirarse tengan 40 años, de servicios, en clase asimilada á la 
de Oficial, con los abonos que sean válidos en la citada 
Orden de San Hermenegildo y sin nota alguna desfavo
rable. •

3T Los Jefes y Oficiales del Ejército y de los cuerpos 
auxiliares que al retirarse con buenas notas reúnan 40 
de servicios, con toda clase de abonos, obtendrán el grado 
inmediato al que posean para los efectos exclusivamente 
de- su situación pasiva.
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4 o En todos estos casos la concesión se liará mediante 
instancia del interesado, cursada por el Capitán general 
respectivo.

5.° Quedan derogadas todas las disposiciones sobre este 
asunto dictadas con posterioridad al citado Real decreto 
de 26 de Junio de 187o.

Dado en Palacio á trein ta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

¿Fraractaeo d e  Cefralgosu

Relación cíe las Cruces de la Orden del M érito m ilita r  que 
se han otorgado d ind iv iduos de la clase c ivil en las fe 
chas que en la m ism a  se expresan.

Cruces de segunda clase blancas á D. Francisco M ore
ra Valls, D. Francisco Babarza, D. Tomás Yails Vázquez, 
D. José Montagut é Illa, D. José Alvarez Fuentes por Real 
orden de 27 de Mayo último; y á  D. Ildefonso Arel tic Lar™ 
rinaga y D. José Comas Perez en 9 y  23 del mes próxim o 
pasado.

Cruz de prim era clase blanca á D. Tomás Larraz por 
Real orden de 27 de Mayo último.

Madrid 28 de Diciembre de 1878. .

MINISTERIO DE HARINA..

REAL DECRETO,
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor general de la Escuadra de 

instrucción ai Capitán de navio de prim era ciase D. José 
Mayrmó y Roig.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

Fraxteftiieo d e  P e í a l a  P a i - í a .

MINISTERIO BE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

elación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de N oviem bre ele 1878, en cum plim iento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de Propiedad literaria  
de ÍO de Jimio de 1847.

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

8- | La Filoxera del poder, sainete en dos actos, original y en verso .. . .
Hidrología química de las fuentes minero-medicinales de Lanjaron, 

ó sea Análisis, Síntesis y demás operaciones concernientes á su 
estudio científico, verificadas en los manantiales de cada una de 
ellas respectivamente....................................................... ........................

Mariano Chaeel.......................................... Sres. Hijos de A. Gullon......................... Un tomo en 8.°
5

Ramón Aparicio Roqueña........ El a u to r . ..................... *............................. Idem id.
Idem id.
Idem en 8.° francés. 

Idem en 8.®

Idem id.

Idem id.

Idem en 4°

Idem en 8.°
Idem en 8.° francés. 
Idem id.

Idem en 4° mayor. 

Idem en 8.®

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

7 Libro de Memorias del Oficial de in fan tería ................................... Juan de B ecerr/L ...................................... Id e m ......................................................
Id . Manual de Física p o p u la r,. .  . . . . . .  ... ¿ ..............................................

Gramática elemental de la lengua castellana para uso de los niños
que concurren á las Escuelas de instrucción p rim aria ...................

Reglamento para la enseñanza en el Colegio español de dentistas, 
con arreglo al Real decreto de 4 de Junio de 1875 y disposiciones 
del Gobierno á que habrán de sujetarse para adquirir el titule 
oficial de Cirujano-Dentista......................................................................

Gumersindo V icu ñ a ................................ Gregorio Estrada y V entura.................
8

Raimundofde Miguel..........*. ................ Agustín Jubera....................................
Id*

Cayetano Triviño y Portillo ........ ..
Rúo. Padre Félix, de la Compañía de 

Jesús................... ............................

El au to r .........*................ ..................
Id . El Socialismo ante la sociedad. Trad. por D. José María C a ru lla .. .

Agustín Jubera .........................................
Id . Poesías seguidas de un apéndice que contiene la traducción de los 

dos libros de la Eneida y varias composiciones latinas del Maes
tro Francisco Sánchez de las Brozas, vertidas á la lengua caste
llana en variedad de m etros............................. ....................................... Raimundo de Miguel.......... ..................... Id em ..................................*................

9 L ’Hidrologie chimique des sources minórales et médicinales du 
Lanjaron, ou analyse, sinthéseet operations coneernant les étucles 
scientifiques faites sur ciiacune des ces mémes sources................... Ramón Aparicio R equena............... .. El au to r............ .........................................

m Novísimo Romancero. Tomo I .................................................................... V a rio s .. ................................................ .. Gregorio E strad a ....................................
Id . Manual de aguas y riegos, con cuatro lám inas......................................

El Picapedrero de Saint-Point. Trad. del francés por D. N. F. 
Cuesta............... ............................................................................................

Rafael Laguna ................. .................... Idem ......................................................
14

M. A. de L am artin e ................................. Gaspar, editores....................................
15 La Vendetta, juguete en un acto y en verso, arreglado á la escena 

española......................................................................................................... José E strem era .......................................... El a u to r ......................................................
Id . Doce retratos, seis reales. Pasillo cómico original y en verso. Se

gunda e d ....................................................................... .............................. Miguel Ramos C arrion........................... Id em ......................................................
Id* Sr. D. Lino Guerrero, Madrid. Juguete cómico en dos actos y en 

prosa, arreglado á la escena española... ................ ............................ Julián Sánchez......................... ................ Mariano Pina y D. Eduardo H idalgo .. 

El au to r ....................................................
Id , El Campanero de Begoña, zarzuela en tres actos, en prosa y verso, 

1 música de D. Tomas B retón.................................................................. . Mariano P in a ............................................
Id . ;j La Perra de mi mujer, juguete cómico en un acto y en verso, ori

g inal................................................................................' .......................... . José Jaekson Veyan................................. Sres. Hijos de A. Gullon..................  .
Id . i1 Bueno como el pan, juguete cómico en dos actos y en prosa, a r r e 

glado á la escena española............................................................. .. Eduardo Navarro y Gonzalvo y Don
Calixto N avarro............................... Idem ............ ...................................... . Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem en 4P prolongado,

Id . ¡ Correr en pos de un ideal, comedia en tres actos y en v e rso ... . . . . . José fíchegaray............ ..................... El au to r..............................................
Td. !J La locura contagiosa, juguete cómico en dos actos y en verso........ .

Disposición, construcción y mueblaje de las Escuelas públicas de
instrucción primaria. Con doce láminas. Segunda, edición.............

Estudios sobre nacionalidad, naturalización y ciudadanía, conside
radas como asunto interior üe las legislaciones, y sobre todo en 
sus relaciones con el Derecho internacional.......................................

Eduardo Zamora y C aballero............... Idem ............................................ ................
Id .

Enrique María Repullés y V argas___ Idem ......................................................
2S

Bernardo F. Cologan................................ Idem ................................... .............. Idem en 8.°

Idem en 4°

Idem en 8.°
Idem id.

Idem en 4°
Idem en 8.° francés.

Idem en 4  o mayor. 
Idem en 8.®
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Un pliego.

26 Tratado completo de partos. Trad. por D. J. Saezy Velazquez y Don 
A. Rodríguez Rubí, bajo la dirección de D. Francisco Ossorio y 
Berna Ido. Segunda ed. correg. y anot. con grab. interc. Tomo L .

Tratado teórico-práctico de las enfermedades de la mujer. Trad. di
rectamente de la tercera ed. inglesa, y adicionado con presencia 
de todos los trabajos publicados hasta el dia, tanto ingleses, fran
ceses y alemanes, como de la práctica aplicada por nuestros m e
jores ginecólogos, seguido de un formulario especial por D. Mi
guel Baldivielso. Segunda ed. correg. y aum. ilustr. con grab. 
Tomo I . . . . . . . ........................................................................ .

M. Jou lin ............................................ Sres. Moya y P laza.. . . . . . . . . . . . . . .
Id .

Charles W est........................ Id em . . . .  . . . .
27 Calendario madrileño para el año de 1879. Año duodécim o.. . . . . . . Miguel Ginesta . . . . ......................... Herederos del au to r.. . .
Id , Cementerios históricos y eruditos a las  Ordenanzas m ilitares, expe

didas en 22 de Octubre de 1768. Tomo I ....................... .. Antonio Valleeillo y L u ja n . . . . . . . . . . El a u to r ..............................................
28 Manual de Metalurgia. Tomo I con cinco lám ................................... Luis Barinsga y C o rrad i.. ............... Gregorio Estrada y Ventura ..
a s Un Capí tan de 15 años (segunda parte). Obra, escrita en francés, 

traducida al castellano por D. Nemesio Fernandez Cuesta. Edi
ción ilustr. con g rab .............................  . . .  ................. Julio Verme ............................... .. .. Gaspar, editores............................

id . El bastón y el sombrero, comedia en tres actos, en v e rso .. . . . . . . . . Eusebio Blasco.............. „ ..................... José María, Moles ...................
Id . Nobleza y villanía, drama en un acto y en verso, o rig ina l___ Vicente Moreno de la T ejera........ .. Eduardo Ilidal.vo.. . . . . ...............
Id . La muñeca, juguete cómico hasta cierto punto, original, en un acto 

y cu prosa.................................................................................................... Pedro Encamina.*. . . . . .  ........................ J. M. S ..................... f
Id . Dirne con quien andas....  Proverbio en dos actos y en prosa, a rre 

glado á, la escena española.................. .. . . . .  . . . Rafael López del Rio. El au to r.......... ...............................
Id . Entre el deber y el derecho, drama en tres actos, original y en ver

so. Segunda ed............... ........... Antonio Hurtado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sres. Hijos de A. Gullcfe
Id . Peor que mi suegra, juguete cómico en un acto y en verso, arregla

do á la escena española .................................... Eduardo N avarro. . . ............... Cárlos Oalvacho. . . .30 La virtud premiada, zarzuela infantil en un acto, con música del 
mismo au to r................................... Isidoro F ernandez .................... Pablo Martin

Id. A rtistas en m iniatura, zarzuela infantil en un acto, música del 
mismo aut or . . . . . . . . . . . . .  . , IíJ 8DI ...................................................... Idem. . .  . .

JA Verso,i de felicitación ele pascuas para los carteros.. Juan Brocas y Navarro, El a u to r ........ ...................................... ...
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Lias. ¡ Títulod e  l a s  o b r a s . Autor o traductor. E d i t o r  o  p r o p i e t a r i o . Tomos y tamaño-

■* i""1

7 ,pu a ritc. Af.,! Pasieso, zarzuela mek>¿raraát¡c6. en tres actos, ubre, 
'A - L A i .  ae D. LmsEguUaz, Reducción p o rís r ie ro  iie ra a a a e a .-

MÚSICA.

"Manuel Fernandez Caballero.. . . . . . . .

i

Sres. Romero y Marzo.. . . . . . . . ---- Un tomo en fe lío.^ . jnara can w» ,y .piâ uu ...........................
•Tfw a ?d —Núm. 15 O. Coro dentro y escena, pera canto y p ia n o .. .  
Idem id._Núm. 15 B. Escena, canciones y bailes populares, paro

ó fie 10 . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem ............................... . .......... ... Idem id.
Id.
Id. ■Idem . . .  ................... .. Idem . . . . . . . . . . o ................................. Idem id.canto y p iano------- — • - .......... - .......................................... Id em .......... .. ................ Idem id.
Id.
Id.

Idem id.—N úna. Ib. h mal. para cauiu y ....................... .. . . . . .
Eco fie Marte.—Núm. £.079. Final primero ae la opera espanom ^e- . 

día A rredado para banda militar, por A. Miipagner.^. ............ .  . . Valentín M Zublauree.. . . . . .  ............. Id em .......... .......................... .. Idem id. ai-uEado.
José María Bel eran . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ...................... ................................ Idem id.U 

U
 ̂

)—i

Idem id.—Núm. 3.080. Rosmunaa. val» i*»i- Qtoiuc t r n w .  . . . . . .  ,
ídefii id .-3 .0 8 i. Aria de barítono y coro de ,la  zarzuela ex Salto de* ,

p.&rie£?o, arreglada para banda, por p. S e d o .. ......................... ..........
El Carnaval de Venecia, fantasía nueva para p ian o .......... . .............
El brindis del torero.—Letra española ae .ose Aléala. G-ahdiio. 

Letra.francesa deRene.Vicomte de Lamarliere, para canto y piano
Ave-Mará», con acompañamiento de piano ó arpa y harm oniuia----
Ternera, 1, tercero. Zarzuela en un acto, letra de los Sres. navarro

Manuel Fernandez Caballero.. . . . . . . . Idem ......................................................... Idem id.
í Damaso Zafes i za . . . . . . . . .  . . . . . . . . Manuel Jim énez....................................... Idem en ícfim

19 - 
Id . 1 C Sídorowiteh. .  • - ...............• *.............. Idem . ........... .................... .......................... Idem id.f "Valentín Zubiaurre. . . . . . . . . . . . . . . . . . Sres. Romero y Marzo.................. . Idem id.
20
Id . Asid oro H ernández........................... Idem ..................... ...................... ................ Idem ic?.v Guantero, partitu ra para canto y p ia n o ..................................... • • •

Cuba por España. -Himno. Letra de N. Novo. Reducción para piano. 
Fantasía brillante para .piano sobre motivos de la opera Faus.o, de ,

ncéseo García O liv a .................... . Id em ................................................. .. Idem id.
Id.
Id . “ A ltillo  L ey ..................................... .. Idem ........................................................... Idem id.

23 EFAnilio de Fierro, -drama lírico en toes actos. Letra de D. Mareos 
.Zapata. Reducción por Isidoro H ernández—Num. /*. Romanza de

Miguel M arques.................................. .. Idem . . .  o................................................. .. Idem Id.

Id .
tiple. Pasión del alma rnia, para canto y piano.......v  . ..........; ;  • y

Idem id.—Núm. 10 A. Romanza de tiple. Lágrimas mías, ¿en exonde
Idem .v ........ - ................................ .. Idem ........................................... ................ Idem id.

Id. La Banda del Rey, zarzuela en tres actos, letra de D. Emilio Alv&rez. 
Reducción por D. Isidoro Hernández.—Núm- 13. Preludio para

Sres. Fernandez Caballero y C asares.. Sres,. Romero y Marzo..................... .. Idem id.
Idem ............................... ................ Id em ........................................................... Idem id.

Id . Idem id.—Núm. 43. Preludio para v iolín ................................................ Justo Blasco ...................................... Idem ....................................... ................ .'. Idem id.
Id. Recreación fácil para piano á cuatro manos. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Salmo Grediti á tres voces y acompañamiento de organo.—o  ora 
Salve á tres voces con acompañamiento de órgano ó pequeña o r-

Cosme José de B e n ito . ................. .. Idem ........................................................... Idem en 8.°
£5
Id . Idem ................. *............... .................. Id e m .......... .................................. ............. Idem id.
21 L a ‘Chismosa^ canción española para canto y piano, letra ele D. J.

Isidoro Hernández............................. Idem ............................................... ............ Idern en folio.
Id . Elegía para piano. A la memoria de k  M. la Reina Doña María de

B. Iñ iguez....................... ................ Idem ........................................................... Idem id.
30 A la inm aculada Concepción, himno á una, dos o mas voces, con 

acompañamiento de piano ú órgano, letra de Nebot de P a d il la . ., Justo Blasco .............................................. Pablo M artin............................................. Idem id.

ENTREGAS.

4.a *! Diccionario de M ediana y de Terapéutica médica y quirúrgica, tr a 
ducido de la terce>4 edición francesa, y aum entada por D. Pedro 
Espina y Martínez y D. Antonio Espina y Capo.—Cuaderno 5.°

E. Bouchut y Arm and D esprés,« . . . . . Cárlos B ally-Bailliére............................ Un cuaderno en 4° mayor.
k \ Revista contemporánea. Tomo XVII, volúmenes III y IV, números 

£Q Vr 70 Afín TU IV . . . . .  . ....................... . »........................ Varios........................ ................................. Sres. Perojo herm anos......................... .. Dos en 8.°
Id . La Naturaleza, revísta de ciencias y de su aplicación á las artes y 

á la  industria , periódico semanal ilustrado.—Año II, números 45
Idem ...................................... ..................... Idem ............................................................ Cuatro en 4 a

ii
^ . .  ..................................................

Boletin de la Soeiedad geográfica de Madrid.—Tomo V.—1.° Julio
AQHÜ .......................................................... . . .  . . ................ La Sociedad geográfica............... ............ La misma Sociedad............................. ;Uno en Id.

U Fausto ae Goethe, traducción del aleman por D. Guillermo English, 
revisada y adicionada con un prólogo por D. Juan Valera..—Edi
ción ilustrada con láminas wodburytipías y grabados intercala-

Goethe............ ................... . . . .......... Sres. English y G ras......................... Cinco en folio. 

Uno en id. marca.

18 Madrid artístico y monumental. Cuaderno 1.° erm una lám ina al 
cromo de la vista perspectiva del hospital é iglesia del Buen 
Riippqo de 0‘50 50 G‘60................... ......................................... .................. Miguel Martínez Ginesta . .  *............. Idem .................... ........................ ..............

18

Id .

Tí Avíete T̂ jTirnnpri Números 202—247......................................... . . . . . Varios.................. Manuel Medina............................... Cuarenta y seis en 8.e pro
longado.

Ocho números en 4.°

Crónica de la Música, revista semanal y biblioteca musical. Núme
ros 1 y 8, con la música siguiente: Barbieri, tanda de valses so
bre motivos de zarzuelas de este popular compositor, arreglada 
por J. Gaztambide.—Faust, de Ch. Gounod, fantasía transcripción 
para piano, por J. Lladó, obra 3 4 —Juana, Juanita y Juanilla, 
zarzuela en tres actos del Maestro Lacome. Habanera.—Serenata 
del Trovador, aubada, para piano, por Gustavo Lauge.—Los Aza
baches, tango americano á dúo, por M. Fernandez Caballero.— 
Inpromptu para piano, por Enrique Campano.—La Ninna N an- 
na, canto popolare toscano, poesía di Lorenzo Badioli, xn-usica-de 
Giuseppe Inzenga.—Carita de Pascua, polka mazurka, por Za- 
balza.—- Malagueña (canto popular), por J. Cansino.—El canto del 
esclavo, por N. R. Espadero, transcripción para piano, por el 
rrn’smo au to r........................................................................ *...................... Idem ......................................... . . . c e , Idem ......................... ............................ ..

21 Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería. Entrega 19, con 
grabados.................................................................................. ...................... Pelayo Clairac y Saenz. . . . . . . . . . El a u to r ..................................................... Una entrega en 8.° francés* 

Idem en 4°
22 Boletin de la Sociedad geográfica de Madrid.—Tomo V, núm. £. 

Agosto de 1878................................... ........................................................ La Sociedad geográfica . . . . . .  . . . La misma Sociedad.
£6 Tratado elemental de Histología normal y patológica, precedido de 

un resumen de Técnica histológica. Obra ilustrada con numero
sos grabados intercalados en el texto.—Parte p rim era .................... Dr. Áurellano Maestre de San J uan . . Sres. Mova y P laza........................ .......... Idem en 8.®

Madrid 3 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Dirección general del Instituto Geográfico
y  E s ta d ís t ic o .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £1 de Diciem
bre, esta Dirección general, .ha señalado el dia 15 de Febrero 
del año próximo, á las dos de Ja tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras necesarias para la construcción 
de una estación meteorológica y habitación de los observado
res en Cádiz, cuyo presupuesto es de .£7.530 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la expre
sada Dirección general, situada en la casa núm. 8 de la calle 
de Jorge Juan (barrio de Salamanca), y en Cádiz ante el Go
bernador de .la provincia; hallándose en ámbos puntos de m a
nifiesto desde este dia, para conocimiento del público, el p re
supuesto, condiciones facultativas y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
na de consignarse próvk-mente como garan tía para tom ar 
parte en esta subasta será de 1.376 pesetas 50 céntimos en 
dinero ó en acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pjíblica al tipo del precio medio que los valores en que se 
haga el afianzamiento hubieran tenido durante el mes ante
rior al en que esta se verifique, según lo dispone el *tieal de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la expresada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó .más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada

instrucción, siendo la prim era mejora por lo ménos de 150 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licita,dores siem
pre que no bajen de £5 pesetas.

Madrid £8 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, 
Garles Ibañez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ,  , enterado del anuncio publicado

con fecha   y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en publica subasta de las obras para la 
construcción de una estacón meteorológica y habitación de los 
obser adores en Cádiz, se compromete a tomar á su. r“ rgo la 
consLuccion de las mismas, con estricta sujeción & los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución ¿e las 
obras.)

Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Eeal decreto de 
10 de Julio de 1881 en cuanto puedan ser aplica,bles d este 
servicio, han de regir en la contrata de las obras para ¡a 
construcción de una estación meteorológica y habitación de 
los observadores en Cádiz.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

.consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de De

pósitos, el 40 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate, en metálico ó en Rectos de la Deuda pública 
al tipo del precio medio que los valoras en que se haga el 
afianzamiento hubieran tenido durante el mes próximo ante
rior; cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre ae toda responsabilidad, con arreglo á la se
gunda de estas condiciones.

Los contratistas que hubiesen licitado en Cádiz podrán con
signar la fianza en la Administración económica de aquella 
provincia, si así conviniera á sus intereses, en virtud de la auto
rización concedida por orden de 17 de Junio de 1870.

£.a Ño se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción definitiva de las obras y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios sí los hu
biese, que corre por su cuenta, y el importe total de la contri
bución de subsidio.

3.a Será obligación del contratista, otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de ocho días, á contar desc.e 
la aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tom ar parte en la subasta: sin embargo, los 
adjudicatarios que hayan licitado en Cáá’z podrán, según la 
orden citada en ia condición 1.a, otorgar la escritura, en la ex
presada capital de provincia ante el Notario del Gobierno de 
la misma.

4 a Será también obligación del contratista el satisfacer ei 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s
tificante de pago deberá acompañar á la escritura de contrata? 
conforme á lo dispuesto por Real orden de £0 de S e tie m b r e  
de 1875.
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FF Se dará principio á- la construcción da las obras dentro 
ee>. término ¿e ocho días, que empezarán a eomarae desde el 
o t o : l e n t o  da la escr;tura y su presentación, debiendo dar
las terminadas en a: plazo de cinco meses, según so lija en la 
ccrevelen 31 de las facultativas.

¿Si estas sufriesen .etraso por culpa del contratista, pagará 
la cantidad de 10 pesetas por cada un día que pase del placo 
fijado en esta condición.

6.a Concluidas todas las obras, se veriñeará la recepción 
provisional por el Ingeniero Inspector de las mismas y la per- 
s :n a  ó personas que el Director general del Instituto tenga á 
bic:: nombrar, con precisa asistencia dei contratista ó persona 
que legalmente ie rep rese rte ; y si estuviesen conformes con 
aicho proyecto después de reconocidas minuciosamente, se le
vantará acta de la diligencia firmada por todos, la cual se ele
vará á Ja Superioridad para su aprobación.

7.a En el caso ae que las obras no se hubiesen ejecutado 
c :r  entera sujeción al proyecto, serán de cuenta del contratista 
cu a r. tos gastos ocurran pera que se obtenga la más completa 
conformidad con dicho proyecto.

8.a El pago de las obras se hará cada ¿os meses por medio 
de libramientos contra el Tesoro público, prévia valoración de 
los mismas, según certificación del Ingeniero Inspector, con
forme lo prescribe el citado decreto de 10 de Julio de 1861.

Aprobada que sea el acta de recepción provisional y la l i 
quidación final que al efecto ejecutase el expresado Ingeniero 
Inspector, se abonará ai contratista lo que resulte sin satisfa
cer en dicha liquidación lina].

Terminado el plazo de garantía, se levantará acta de la r e 
cepción definitiva de las obr*s en la forma prescrita en la con
dición 3.a; y aprobada que sea, se devolverá al contratista el 
deposito, quedando relevado de toda responsabilidad.

Madrid £8 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, 
Cirios Xbañez.

MINISTERIO DE HARINA,

S ección  de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.
En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro de ramo el Co

m andante de la división guarda-costas de Algeciras:
«Cañonera Atrevida apresó anoche en aguas Punta Carnero 

una barquilla con 3.044- kilogramos tabaco y nueve reos.»
Madrid 31 de Diciembre de 4873-. — El Jefe de la Sección, 

Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 3 de Enero próxim o 

me satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras púdicas, y otros conceptos los créditos - 
ene figuran en la relación del duodécimo grupo, tercera cuarta  
■parte, con los números 8 al 43 de sorteo, que com prenden los 
n ú ire 'v s  5, 30,19, 33, 43 y £9 de presentación.

Madrid 31 de Diciembre de 1878. =  El D irector general, 
Genos. •

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

¿e la misma se satisfaga el dia 3 de Enero próximo, de once 
ds la m añana á des de la. tarde, el im perte de las facturas de 
chilesciones de ferro-carriles, correspondientes al vencim iento 
de 4.° del propio mes, cuya numeración eR la que sigue:

NÚMERO NUM ERACION
órden por que NUMERACION de las facturas que
^ ^ aÍdaS ele las bolas. P<* “  **£?*” ***

I  "Íü4 &031 á 2.040
a £27 £361 £370
3 68 671 680
4 186 1.8o! 1.860
6 128 i .271 1.280
3 113 1.121 1.130
7 161 4.601 1.610
$ 20 191 200
9 24 231 24rv

10 218 2.171 2.180
I I  81 831 840
12 ISí 1.901 1.910

• 13 119 1.181 1.190
U  39 381 390
13 203 ' 2.021 2.030
d6 16 161 160
17 bb 341 663
18 149 ' 4.481 1.490
19 2% 911 320
20 2b 241 260
o í ^7 261 270
2% 138 1.871 1.380
«3 62 611 620
U  117 1.161 1.170
05 £>4 2.231 2.240
26 131 4.301 1.310
¿7 *  26 2o! 260
28 170 4.601 1.700
29 160' 4.491 l.oCO
30 110 4.091 1.400
31 42 414 420
82 99 981 990
33 89 881 890
34 188 4.871 1.880
86 132 1.311 1.320
36 2 44 20
37 16» 4.671 1.680
38 103 4.021 1.030
39 133 4.321 1.330
40 34 301 310
41 167 4.661 1.670
42 189 1.881 4.890
43 229 2.281 2.290
44 176 4.741 1.760
46 284 2.331 2.336
46 80- 791 800
47 122 1.221 1.230
48 182 1.811 1.820
49 166 1.661 1.660
60 14 131 140
51 98 671 580
52 46 451 460

Madrid 31 de Diciembre de !878.---=El Secretario, Santiago 
lkFie;;::ros,=Yú B.°=fEi Director general, Maidonado,

Jvm ta  á e  la  ,'Dsnda p ú b l ic a .
Resultado de- ¡a subasta celebrada en este dia para la adqui

sición de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del 
material, con arreglo d lo dispuesto en el a r t . ' l d é l a  ley de
3 de Agosto de 1851, y con sujeción d ¡o prevenido en los 33
al 30 de la instrucción del mismo mes y año,

PROPOSICIONES PRESENTADAS*

Importe
INTERESADOS. a 0 m 1 n ̂ 4 Cambio.

’ ________ Pesetas.- Pesetas.

D. Antonio González.  ........  o.OOO 69*40
La Manuel R odríguez.. .......... .. £238*25 69*50
El m ism o......................................... .. 2.500 69*50
D. Amonio Gómez y Diez..............  5.353‘29 &9‘90
D. Manuel Guardia.................... .. 7.500 69*44
D. Bruno Zaldo  ........... 2.500 67*76
D. Cárjos Gómez Sana per    1.128 90
D. Carlos Berzolesse.. . . . . . . . . . . .  3.642 69*95
D. Dionisio T. de las Cuevas  1.264*70 89*75’

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo*
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Bruno Zaldo..................  2.500 67*75 4.693‘75
D. Antonio González  5.000 69*40- 3.470
D. Manuel Guardia (parte 

de 7.500 pesetas)  64*20 69*44- 44**58

T o t a l e s   7.564*20 5.208*38!

Madrid 31 de Diciembre de -i878.=EI Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Mai
donado.

Resultado de la subasta celebrada-en este dm para la adquisición 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal,, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo á la ór
den del Gobierno de la República fecha 28 de Marzo de 1873:

V® por 10 0 .

PROPOSICIONES PRESEN TA DA S.

Im porte  
nom ina l. Cambio. INTERESADOS. _  __

Pesetas. ' Pesetas.

D. José R o m án .  ...........................  1.289 77*90
D. Alejandro Jim énez..................... 4.028*50 77*75
D. José Riesgo...........................   21.250 77*40
El m ism o .  ..................... ....... . . . .  1.548*75 77*35
D. Fernando de Ibarrola   2.467*98 78*25
D. Domingo dql Corte   25.673*75 76*98
D. Antonio González.     2.565*50 80
D. Juan de Land&luce.. . . . . . . . . .  60.600 74*99
D. Antonio González.......................  21.316*98 78
D. Victoriano Gutiérrez................. 500 77*90-
D. Ramón Conde.............................  2.252*75 77*75
D. Antonio González   ........... 13.500 78*32
D. Domingo dei C o rte ..  ..........  25.000 77<’89
El m ism o........................    - ............ 25 000 75*9-9
D. Joaquín Q uin tana  ........... 72 500 76
D. Manuel Guardia.............. .. 22,292*52 78*48
D. Luis Y aldés.   ........................... 4.250 79*60

PROPO SICION ES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Juan Manuel de L an-
daluce  ............... . 60.000 74*99 44.994

D. Domingo del C< ‘T e .. . .  25.000 75*99 48.997*50
D. Joaquín Quintan/a  72.560 76 55.100
D. Domingo del Corte (par

te de 25.673 pesetas 7 o
c é n t i m o s )  ............  3.548*83 76’98 2.731*89

T o t a l e s   161.048*83 121.823*39

Madrid 31 de Diciembre de !878.=E1 Secretario , Santiago 
Ballesteros,=V.° RÚ=^E1 Director general, Presidente, Mai
donado.

Verificado en este dia, en la forma que determ ina la  Real 
orden de 28 de Noviembre de 1877, el sorteo preceptuado en el 
artículo 2.° de la ley de 21 de Julio de 1876 y 7.ü de la in struc
ción d 10 de Noviembre siguiente para la am ortización de 
títulos de las cuatro series de Deuda amoriizable el 2 por 100 
exterior, correspondiente de suiimstre que venen en fin del ac
tual, han sido agraciadas en cada grupo las bolas que á con
tinuación se expresan, y en su virtud amortizados los títu los 
siguientes:

t í t u l o s  q u e  h a n  r e s u l t a d o  a m o r t iz a d o s .

P r i m e r  g r u p o  — Bola agraciada, núm. 81.
Primera serie.

81 1.381 2.681 3.981 5.281 6.581 7.881
181 1.481 2.781 4.081 5,381 6.081 7.981
28J L 08I 2.881 4.481 5.481 6.781 8.081
381 1.681 2.981 4.281 5.581 6.881 8.181
481 1.781 3.081 4.381 5,681 6.981 L281
581 ó .881 3/181 4.481 5.781 7.081 8.381
681 1.981 3.2-81 4.581 5.881 7.181 8.481
781 2.081 3.381 4.681 5.981 7.281 8.581
88 J 2.181 3.481 4.781 6.081 7.881 8.681
981 2.281 8.581 4.881 6.181 7.481 8.781

1.081 2.381 3.68-1 4.981 6.881 7.581 8.881
4/181 2.481 3.781 5.081 6.331 7.681 8.981
1.231 2.581 8.881 5.181 6.481 7.781 9.0S1

Segunda série.
ÍH 4,881 8.08.1 4.881 O.08Í 7.88; 9.081.

181 1,081 .U S! 4.08:, 6.181 7.681 9.181
481 4,781 3.084 4.78 6.281 7.781 9.281
381 1.881 8.381 4.881 6.381 74881 9.384
481 4.981 3.484 4.981 «.481 7.981 9.484
881 3.08! 3.081 5.081 6,681 8.081 9.884
681 3.181 8.681 8.184 6.681 8.181 9.681
701 2.284 3.781 5.381 6.781 8.381 8.781
881 2.381 3.881 5.881 6.881 8.881 9.8b).
981 3.481 3.881 5.481 6.981 8.481 9.881

1.081 3.581 4.081 8.381 7.081 8.581 10.081
•1.181 2.681 4.18-1 3.68-1 7.184 8.681 40.481
•.U28i 2.781 4.281 8.784 7.28-1 8.78-1 10.281
1.381 2.881 4.381 5.881 7.381 8.881 40.381
4.484 2.98-1 4.481 5.981 7.481 8.981

Tercera série.
81 4.984 3.88-1 5.781 7.681 9.381 -1-1.481

481 2.081 3.981 5.881 7.78-1 9.684 41.581
281 2.181 408-1 5.98-1 7.881 9.78-1 1-1.681
381 2.28-1 4,18-1 6.08-1 7.981 9.881 1-1.78-1
484 2.381 4281 6.181 8.081 9.98-1 41.881
581 8.4-81 ’ 438-1 6.881 8.181 10.08-1 11.88-1
681 8.581 4.481 6.881 8.881 10.-181 12.081
781 2.68-1 4.581 6.481 8.381 10.281 12.18-1
881 2 78-1 4.681 6.581 8.481 10.381 12.281
981 2.88-1 4.781 6.681 8.58-1 10.481 -12.381

4.081 2.981 4.881 6.781 8.681 10.58-1 12.481
1.181 3.081 4.981 6.88-1 8.78-1 40.681 12.581
-1.281 3.-181 5.081 6.98-1 8.881 40.78-1 12.68-1
1.381 3.281 5.181 7.081 8.98-1 10.881 12.78-1
4.48-1 3.381 5.281 7.181 9.081 -10.981 12.88-1
-1.581 3.481 5.381 7.281 9.18-1 -11.081 12.981
•1.681 3 581 5.48-1 7.381 9.28-1 11.181 13.08-1
1.781 3.68-1 5.581 7.481 9.SS-1 41.281
-1.881 3.781 568-1 7.581 9.481 1-1,381

Cuarta série.
8-1 4.581 9.081 13.581 18.081 22.58-1 27.081

-181 4.681 9.181 13.68-1 48.-181 22.681 27.181
281 4.78-1 9.281 13.78-1 18.281 22.78-1 27.281
381 4.88-1 9.381 13.88-1 18.381 22.881 27.38-1
481 4.98-1 9.481 43.981 18.481 22.981 27.481
581 5.081 9.58-1 14.081 18.581 23.081 27.581
68-1 5.181 9.681 14.181 18.681 23.181 27.681
781 5.281 9.781 14.281 48.781 23.281 27.781
88-1 5.381 9.881 44.381 -18.881 23.38-1 27.881
981 5.481 9.981 14.48-1 48.981 23.481 27.981

1.081 5.58-1 10.08-1 14.581 19.081 23.581 28.081
■1,181 5.684- lO.TV 14.681 19.181 23.681 2818-1
1-281 5.781 10.2W 14.781 19.281 23.781 28.28-1
1.381 5.881 10.381 4'.881 19.381 23.881 23.381
1.481 5.98-1 10.481 14.981 19.48-1 23.981 28.481
1.881 6.081 10.581 15.081 -19.58-1 24.08-1 23.681
1.681 6.-181 10.68-1 15.18-1 19.081 24.-18-1 28.081
1.781 6.281 10.78-1 15.281 19.781 24.28-1 28.781 ¡
4.881 ’ 6 381 10.881 15.381 19.881 24.381 28.881
1.981 6 481 10.981 15.481 19.98-1 24.481 28.981
*.081 6.58-1 11.081 15.581 20.081 24.581 29.081
*.181 6.681 11.181 15.681 20.18-1 24.681 29.-181
*.281 8,781 11.281 15.781 20.281 24.781 29.281
*.381 6.881 -11.381 15.881 20.381 24.88-1 29.381
*.481 6.981 11.48-1 15.98-1 20.48-1 24.981 29.481
*.581 7.081 41.581 16.081 20.581 25.08-1 29.58-1
*-681 7.181 -11.681 -16.181 20.681 25.18-1 29.681
*■781 7.281 11.781 16.281 20.781 25.281 29.781
*.881 7.381 41.881 16.381 20.881 25.381 29.88-1
*.981 7.471 11.981 16.481 20.981 25.481 29.98-1
3.081 7.581 12.08-1 16.58-1 21.081 25.58-1 30 081
3.18-1 7.681 12.181 16.681 2-1.181 25.68-1 30.18-1
3.281 7.781 12-281 16.781 21.281 25.781 30.281
3.381 7.881 12.381 16.881 21.381 25.88-1 30.38-1
3481 7.981 12.481 16.981 21.48-1 25.981 30.48-1
3.581 8.08-1 42.581 47.081 21.581 26.081 30.581
3.68-1 8.181 -12.681 -J 7.181 2-1.681 26.181 30.68-1
3.781 8.281. 12.781 17.28-1 21.781 26.28-1 30.781
3.881 8.381 12.88-1 17.381 2-1.881 20.88-1 80.88-1
3.981 8.481 12.98-1 17.481 21.981 26.481 30.93-1
4.081 8.581 13.081 17.58-1 22.08-1 26.581
4.181 8.681 13.-18-1 17.681 22.181 26.681
4.281 8.78-1 13.281 17.781 22.28-1 «6.781
4.381 8.881 13.381 17.881 22.381 26.881
4.4S-1 8.981 13,481 17.981 22.48-1 26.981

Segundo grupo,—Bola agraciada, núm. 65.
Primera série.

9.165 9.565 9,96o 10.365 10.765 1-1.165
9.265 9.665 40.065 10.465 10.865 11.265
9.365 9.765 10.165 -10.565 10.965 11.365
9.465 9.865 10.263 10.665 -11.065

Segunda serio.
-10.465 10.765 11.065 11.385 11.665 1-1.065 12.265
10.565 10.865 1-1.165 11.485 11.765 12.065 42.365
10.665 10.965 1-1.265 11.565 11.865 12.165 12.4G5

Tercera série.
13.105 18.665 14.165 -14.665 45.163
1.3.265 13.765 14.265 14.765 13.263
13.365 -13.865 14.363 14.865 45.365
13.465 13.863 14.463 14.965 13465
13.363 14.063 14.365 15.065 15.565

Cuarta série.
3-1.063 31.263 31.465 3-1.683 31.865
31.163 31.365 31.865 3-1.765 31.965

T e r c e r  g r u p o .—B ola agraciada, núm. 40.

Primera série.
11.449 -11.649 11.849 12.048 
1-1.549 -1-1.749 11.949 12.149

Segunda série.
12.519 12.749 42.949 18.-149 13.3:9
12.049 12.84-9 13.049 13.249

Tercera série.
15.64-9 -15.849 16.049 16.249 16.449 16.649 13.849
15.749 15.949 -16.-149 16.849 16.549 16.749

C u a r t o  g r u p o .— Bolas agraciadas, números 10, 35, 40, 53 y 61 
Primera série.

12.210 12.255 12.335 12.361 12.4-40
-12.235 12.261 12.340 12.410 12,435
12.240 12.3-10 -12.355 -12.436 !2.40í
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Segunda serie.
13.410 13.440 13.461 13.533 
13,433 18,455 13.510 13.540

13.555
13.561

Tercera serie.
16.910 17.010 17.110 17.810 
4 6.935 47.033 17.133 17.835 
16.940 17.040 17.140 17.840 
A 6.955 17.055 17.155 17.855 
16.961 17,061 17.164 17.861

17.310
17.335
17.340
17.355
17.361

Nota. En el cuarto grupo corresponden: la bola núm. 10, 
que es la primera extraída, al semestre de Junio ele 1877: la 
número 35, extraída la segunda, al de Diciembre siguiente: las 
números 55 y  40, extraídas ia tercera y cuarta, ai de Junio 
próximo pasado; y la restante, ó sea la núm, 61, al que vence 
en Un del actuad

Madrid 30 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—'V.é B.°=El Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Verificado en este día, en la forma que determina ia Real 
orden de 88 de Noviembre de 1877, el sorteo preceptuado en 
el art. 2.° de ia ley de £1 de Julio de 1876 y 7.° de la instruc
ción de 10 de Noviembre siguiente para la amortización de tí
tulos de las cuatro séries de, Deuda amortizable al 2 por 100 
interior, correspondiente al semeúre que vence en fin del ac
tual, fian sido agraciadas en cada grupo las bolas que á con
tinuación se expresan, y en su virtud amortizados los títulos 
siguientes:

TÍTULOS QUE HAN RESULTADO AMORTIZADOS.

P r i m e r  g r u p o - -Bola agraciada, núm. 39
Primera série.

39
139

839
439

539
639

739
839

939
1.039

Segunda série.
89

139
£39

339
439
339

639 939 1.839 
739 1.039 1,339 
839 1.139 1.439

1.539
1.639

Tercera série.
39

139
839
339

439
539

639
739

839
939

Cuarta série.
39

139
£39
339
433
539
639
739
839
939

1,039
4.133
4.839 
1.339 
1.439 
1.539 
1.639 
1.733
1.839 
1.939 
£.039 
£.139

8.839
8.339 
£.439 
£.539 
£.639 
£.739 
£.839 
£.939 
3.039
3.139
3.839
3.339 
3.439 
3.539 
3.639 
3.739
3.839 
8.939 
4 039
4.139
4.839
4.339

4.439
4.539
4.639
4.739
4.839
4.939
5.039
5.139
5.839
5.839
5.439
5.539
5.639
5.739
5.839
5.939
6.039
6.139
6.839 
6.339
6.439
6.539

6.639
6.739
6.839 
0.939
7.039
7.139
7.839
7.339
7.439
7.539
7.639
7.739
7.839 
7.939
8.039
8.139
8.839
8.339
8.439
8.539
8.639
8.739

8.889
8.939 
9.039 
9.139
9.839 
9.339 
9.439 
9.539 
9.639 
9.739
9.839
9.939 

10.089 
10.139
10.839 
10.339 
10.439 
10.539 
10.639 
10.739
10.839 
10.939

11.039 13.839
11.139 13.339
11.839 13.439
11.339 13.539
11.439 13.639
11.539 13.739
11.639 13.839
11.739 13.939 
1N839 14.039
11.939 14,139
18.039 14.839
18.139 14.339
18.839 14.439
18.339 14.539
18.439 14.639
18.539 A 4.739
18.639 14.839
18.739 14.939
18.839 15.039
18.939 15.139
13.039 15.839
13.139

S e g u n d o GRUPO.-—Bola agraciada, núm. 40.
Primera série.

i .140
1.840
1.340 
1.440
1.340 
1.640 
1.740
1.840 
1.940

£.040
£.140
£.840
£.340
£.440
£.540
8,640
£.740
£840

8,940
3.040
3.140
3.840
3.340
3.440
•3.540
3,640
3.740

3.840 
3.940 
4.040 
4.140
4.840 
4.340 
4.440 
4.540 
4.640

4.740
4.840 
4.940 
5.040 
5J40
5.840 
5.340 
5.440 
5.540

5.640
5.740
5.840 
5.940 
6.040 
6.140
6.840 
6.340 
6.440

6.540
6.640
6.740

Segunda série.
1.740 
1.840 

' 1.940
£.040
£.140
£,£40
£.340
£.440
£.640
£.640
£.740
£.840

£.940
3.040 
3.140
3.840 
3.340 
3.440 
3.540 
3.640 
3.740
3.840 
3.940
4.040

4.140
4.840 
4.340 
4.440 
4,540 
4.640 
4.740
4.840 
4.940 
5.040
5.140
5.840

5.340 
5.. 440 
5.540 
5.640 
5.740
5.840 
5.940 
6.040 
6.140
6.840
6.340 
6.440

6.549
6.640 
6.740
6.840 
6 940 
7.040 
7.140
7.840 
7.340 
7.440 
7.540
7.640

7.74)
7.840 
7.940 
8.040 
8140
8.840 
8.340 
8.440 
8.540 
8.640 
8,740
8.840

8.940 
9.040 
9. *40
9.840 
9.340 
9.440 
9.540 
9.640 
9.740
9.840
9.940

Tercera série.
1.040
1.140
1.840
1.340
1.440
1.540
1.640

1.740
1.840 
1.940 
8.040 
8.140
8.840 
£.340

8.440
8.540
8,640
8.710
8.840
8.940
3.040

3.140
3.840
3.340
3.440
3.540
3.640
3.740

3.840 
3.940 
4.040 
4.140
4.840 
4.340 
4.440

4.540
4.640
4,740
4.840
4.940
5.040
5.140

5.840

Cuarta série.
15.340
13.440 
15.540
15.640
15.740
15.840
15.940
16.040
16.140
16.840
16.340
16.440
16.640
16.640
16.740
16.840
16.940
17.040
17.140
17.840

19.740
19.840
19.940
80.040
80.140
80.840
80.340 
80.440 
£0.540
80.640
80.740
80.840
80.940
81.040
81.140 
81.810
81.340 
£1.440 
81.540
81.640

84.140
£4.840
84.340
81,440
£4,540
84.640
£4.740
84.840
84.940 
85.040 
£5.140
85.840
85.840 
£5.440 
85.540 
£5.640 
85.740
85.840
85.940 
£6.040

£8.540
88.640
88.740 
£8.840 
88.940
89.040 
89.140 
89 810
89.340
89.440 
89.540
89.640
89.740
89.840 
£9.940
30.040 
30140
30.840
30.340
30.440

88.940 37.340
33.040 37.440 
33.1*40 37.5V) 
33.810 37.640
33.340 37.740
33.440 37.840
33.540 37.940
33.640 38.040
33.740 38.140
33.840 38.840
33.940 38.340
34.040 38.440 
34,140 38.540
34.840 38.640
34.340 38.740
34.440 38.840
34.540 88.940
34.640 39.040
34.740 39.140
34.840 39.840

41.740
41.840
41.940
48.040
48.140
48.840 
48.340 
48 440
48.540
48.640
48.740
48.840
48.940
43.040
43.140
43.840 
43 340 
43.440
43.540
43.640

17.340 81.740 86.140 30.540 í Mw ) 39.340 43 740
17.440 81.840 86.840 30.810 <u«j.u4ij 39.440 43.840
17.540 £1.940 £ 5.010 30.740 60.1L 39.540 43.940
17.640 £8.0/0 83.440 30.840 85.340 39.040 44.040
17.740 £8.140 86.540 30.910 35,340 39.740 44.140
17.840 88.840 86.640 31.040 85.440 59.810 44.340
17.940 88.340 86 740 31.140 85.540 ‘ 9Í 40 44,340
18.040 88.440 £6.840 31.840 85.640 V. .-10 44.440
18.140 88.540 88.940 31.340 35.740 4V14J 44.540
18.840 88.640 87.040 31.440 85.840 40.340 44 640
18.340 88.740 87.140 31.540 35.940 40 340 44.740
18.440 88 840 87 840 31.640 36.040 40.440 44.840
18.540 £8.940 87.340 31.740 36.1 JO 40.540 44.940
•18.640 83.040 87.440 31.840 36.340 40.640 45.040
18.740 83.140 87.540 31.940 86.340 40.740 45.140
18.840 83.849 87.640 38.040 36.440 40.840 45.840
18.940 83.340 87.740 38.140 36.540. 40.940 45.340
19.040 £3.440 87.840 37,840 36,640 41.040 45,440
19.140 83.540 87.940 33.340 36.740 41/140 45,540
19.840 83.640 88.040 38.440 36.840 41.840 45.640
19.340 83.740 88.140 38.540 36.940 41.340 45.740
49.440 83.840 £8 840 38.640 37.040 41440
19.540 £3.940 88.340 33.740 37.140 41.540
19.640 84.040 88.440 33.840 37.840 41.640

T e r c e r GRUPO.—■Bola agraciada, núm. 18.
Primera serie.

6 818 7.418 8.018 8.618 9.818 9.818 10.418
6.918 7.518 8.118 8.718 9.318 9.918 10.518
7.018 ■7.618 8.818 8.818 9.418 10.018 10.613
7.118 7.718 8.318 8.918 9.518 10.118 10.713
7.818 7.818 8.418 9.018 9.618 10.818
7.318 7.918 8.518 9.118 9.718 10.318

Segunda série.
10.018 1 0 .8 ( 8 11.618 18.418 13.318 14.018 14.813
10.118 10.918 11.718 18.518 13,318 14.118 14.918
10.818 11.018 11.818 18.618 13.418 14,818 15.018
10.318 11.118 11.918 18.718 13.518 14.318 15.118
10.418 11.818 18.018 18.818 13.618 14.418 15.818
10 518 11.318 18.118 18.918 13.718 14.516
10.618 11.418 18,818 13.018 13.818 14,618
10.718 11.518 18.318 13.118 13.918 14718

Tercera série.
5.318 5.718 6.118 6.518 6,918 7.318
5.418 5.818 6.818 6.618 7.018 7.418
5.518 5.918 6.318 G.718 7.118 7.518
5.618 6.018 6.418 6.818 7.818 7.618

Cuarta série.
45.818 47.818 48.618 50.018 51.418 53,818 54.84845.918 47.318 48.718 50.118 51.518 53.913 54.31846.018 47.418 48.818 50.818 51.618 53.018 54.41846.118 47.518 48.918 50.318 51,718 53.118 54.5-1846.818 47.618 49.018 50.418 51.818 53.818 34.61846.318 47.718 49.118 50,518 51.918 53.318 54.71846.418 47.818 49.818 50.618 53.018 53,418 54,81846.518 47.918 49.318 50.718 53.118 • 53.518 54.918
43.618 48.018 49.418 . 50.818 58.318 53.618 55.0Í8
46.718 48.118 49.518 50.918 58,318 53.718 55.11846.818 48.818 49.618 51.018 53.418 53.818 55.818
46.918 48.318 49.718 51.118 58.518 53.918 55.31847.018 48.418 49.818 01.818 53.618 54.018
47/118 48.518 49.918 51.318 58.718 54/113

C u a r t o  g r u p o , - -Bola agraciada, núm. 69
Primera série.

10.869 16.169 81.469 £8.769 38.669 37.369 48.66910.969 18.869 81.569 86.069 38.169 37.469 48.769
i  1.069 16.369 81.669 86.969 38.369 37.569 4£,8ü911.169 16.469 81.769 87.069 33 369 37.669 43.96911.869 16.5/9 81.869 87.169 38.469 37.769 43.06911.369 16.669 81.969 37.869 33.569 37.869 43/16911.469 16.769 88.069 £7.369 38.669 37.969 43.36911.569 16.869 88/169 87.469 33.769 38.069 43.36911.669 16.969 88.869 £7.589 38.869 38.169 43.46911.769 17.069 88.369 87.869 38.969 38.869 43.56911.869 17.169 88.469 37.769 33.069 38.369 43.66911.969 17.869 88.569 37.869 33.169 38.469 43.76918.069 17.369 88,669 37.939 33.869 38.569 43.86918/169 17.469 88.769 £8.069 33.369 38.669 43.96918 869 17.569 88,869 88.169 33.469 38.769 44,06918.369 17.6/9 £8.969 88.369 33.569 38.869 44.16918,469 17.769 83.069 £8.369 63.669 38.969 44.86918.569 17.869 83.169 38,469 33.7/9 39.069 44.369
•18.669 17.969 £3.869 £8.569 33.869 39.169 44.46918.769 18.069 £3.369 88.669 33.969 39.869 44 56918 869 18,169 £3.469 38.769 34.069 39,309 44.66918.969 18.869 £3.569 88.869 34,169 39.469 44.769
13.069 18.369 £3.669 88.969 34.369 39.569 44.86913.169 18.469 £3.769 89.069 84.369 39.669 44.96913.869 18.569 83.869 89.169 34.469 89.769 45.06913.369 18.669 83.969 89.869 34,569 39.869 45.16913.469 18.769 84.069 39.369 34.669 39,969 45,86913.569 18.869 £4.169 39.469 34.769 40.069 45.36913.669 18.969 84.869 89.569 34.869 40.169 45.46913.769 19.069 84369 89.6/9 34.969 40.869 45.56913.869 19.169 84.469 39.769 35.069 40.369 45.66913.969 19.869 £4.569 39.869 35.169 40.469 45.76914.069 19.369 84.669 89.969 35.369 40.569 45.869
14.169 19.469 £4.769 30,089 35.369 40.669 45.96914.869 19.569 84.869 30.109 35.469 40.769 46,06914,369 19.669 84.969 30,889 35.569 40.869 46.16914,469 19.769 85.069 30.369 35.669 40.969 46.86914,569 19.869 85.169 30.469 35.769 41.069 46,36914.669 19.969 85.869 30.569 35.869 41.169 46.46914.769 80.069 85.369 30,669 35.989 41.869 4-6.569
14.869 80.169 85.469 30.769 36.069 41.369 46.63914.969 80.869 85.569 30.869 36,169 41,469 4-6.769
15.009 80.369 85.669 30.969 36.369 41.569 46.869
15.169 80.469 85.769 31.069 36.369 41.669 46.969
15 869 £0.569 85.869 3x169 36.4-69 41.769 47.069
15.869 80.669 85.969 31.369 36.569 41.869 47.169
15.469 80.789 86.069 31.369 36.689 41.959 47.869
15.569 £0,869 86.169 31.169 36.769 48.069 47.36S
15.669 80.969 86.869 31.569 36 869 43.169 47,469
15.769 £1.069 86.369 31.669 36.969 ■ 43,869 47,569
15.869 • 81/169 86.469 31.769 37.069 48.369 47.609
15.969 £1.869 £6.569 31.869 37.169 48,469
16.069 81.369 86.669 31.909 37.869 43,569

15.369
15.489

19.869
19.469

Segunda série. 
83.369 37.369 ODOV 
33.469 87.169 V .M 9

15.569 19.569 83,569 87.369 3! .r 09 3 , )15.669 19.669 33.069 37.669 Ol.bfiÜ < )15.769 19,769 83.769 £7.760 31.769 t ! ; r' i
15.869
15.969

19.869
19.969

83.869
83.909

87.868
37.960

31.809 
,4 90/ J )

16.069 30.069 £4.069 88.060 33.06916.169 30.169 34.169 38.160 30.-169 J i j í )
16.369 80.369 84,869 88360 53.309 > ) 4 c )16.869 80.369 84.309 88.300 “ ’-o1 9 J ) > 016.469 39.469 £4.469 88.4/9 lp.y » t. /u ü 916x69 80.569 84.569 £8.50/ O C uu ', j ) 1)16.069 80.669 34.669 88.060 O¿.009 J 1  1 J16.769 80.789 34,769 38.769 33.769 0 ) /  3616.869 30.869 £4,869 38.869 33.869

34.909
'16.969 80.969 34.909 £8.969 u U N i  O

1  ..069 31.069 85.069 £9-009 33 069 7 í "  , 7 06017.169 31/169 35.169 £9.169 33.169 * 7 l r x x 017.369 81.369 35.869 89-309 33.869 o7.£o9 41.86917.369 81.369 85.369 89.309 33-369 u7.oo9 4Í.36917.469 31.469 85.469 £9-400 33.469 37.469 41.4391,0569 81.569 85 569 89-560 33,509 37.539 41.58917.669 31 669 35.669 89.669 83.0-69 <j  J .O ’jQ 41.66917.769 £1.769 85.769 89.769 83 709 37.709 41.769A 7.869 81,869 85,869 89 869 30 £09 0 1 .bu9 41.88917.969 81.969 .85.969 £9.960 83/ 09 37.989 41.96918,069 88.069 36.069 30-069 84.069 38.009 48.06918.169 88.169 86.169 309 09 84109 38.169 48.16918.869 83.369 £6.369 30-869 34 369 38.889 43.86918.369 83.369 86.369 30.360 84.369 38.369 48 36918.469 88.469 £6.469 30.469 34.469 38.469 43.46918.569 83.569 86.569 30.569 34.569 38.569 43.56918.669 £8.669 86.669 30.669 34.669 38.669 43.66918.769 £3.769 36.769 30.769 34.769 38.769 43.76918.869 £3.869 £6.869 30.869 34,869 38 869
18.969 £8,969 36.969 30.969 34 969 38.969
19.069 £3.069 87.i 69 31.069 35.069 39.069
19.169 83.169 37.169 31.169 35.169 39.169
19.869 83.369 £7.869 31.869 35.869 39.369

7.769 10-069
Tercera série. 

18.369 14 669 16.969 19.869 £1.5697.869 10.169 18.469 14.769 17.069 19.369 31.669. 7.969 10.369 18.569 14.809 17/169 19.469 £1.7698.069 10.369 18.669 14.969 17.869 19.569 31,8698.169 10.469 18.769 15.009 17.369 19.669 31.9698.869 10.569 13.869 15.169 17.469 19.769 33 0698.369 10.669 13.969 15.869 17.569 19.869 83,1698.469 10.769 13.069 15.369 17.069 19.969 38.8698.569 10.869 13/169 15.469 17.769 30.089 £8,3898.669 10.969 13.369 15.569 17.869 30,169 83.4698.769 11.C89 13.369 15.669 17.969 £0.869 82 5698.869 11169 13.469 15.769 18.069 £0.369 38,6698.969 11 369 13.569 15.869 18.169 £0.469 32.7699.069 11.369 13-639 ' 15.969 18.869 80.569 38.8699.169 1 1.469 13.769 16.009 18,369 80.669 £3-9699,369 11.589 13.869 16.169 18.469 30.769 33.0899.369 11,669 13.969 16.869 18.569 £0.869 33.1699.439 11.769 •14069 16.369 18 669 £ 0 . 9 0 6 33.8699.569 11.869 14.169 16.469 18.769 31.009 33.3899.669 11,969 14.869 16,569 18.869 31.169
9.769 18.069 14 369 16.669 18.969 31.869
9869 18169 14.469 16.709 19.069 81.369
9.969 13,369 14 569 16.869 19/169 81.469

55.469 57.669 59.869
Guarí i série. 
63,069 64.869 66.469 68.86955.569 57.769 59.969 68.109 64.369 66.569 68.76955.669 57.869 60.069 68.869 64.469 66.669 68.86955,769 57.969 60.169 68.369 64 569 66.769 68.96955.869 58.069 60.869 68.469 64.669 66.869 69.06955.969 58.169 60.369 68.569 64.769 66.969 69.16958.069 58.869 60.469 63.669 64869 67.069 69.86956.169 58.369 60.569 68.769 64.969 67.169 69.36956.869 58.469 60.669 63.869 65 069 67.869 69.46958.369 58.569 60.769 63.960 65169 67.369 69.56956.469 58.669 60.869 63.069 65.869 67.469 69.86956.569 58.769 60.969 63.169 65.369 67.569 69 76956.669 58.869 6Í.069 63.869 65.469 67.66$ 69.86956.769 58.969 61.169 63.369 65.569 67.769 69.96956.869 59.069 61.869 63.469 65.669 67.869 70.06956.969 59.169 6-1.369 63.569 65.769 67.969 70.16957.069 59.869 61.469 63.669 65.869 68,069 70.86957.169 59.369 61.569 63.769 65.969 68x69 70.36957.869 59.469 61.669 63.869 66.069 68.869 70.46957.369 59.569 61.769 63.969 66.169 68.369

67.469 59.669 61.869 64.069 66.869 68.489
57.569 59.769 61.969 64.169 66.369 68,569

Q u in to  g r u p o .— Bolas agraciada>?, •números 4% 66, 94, £7 y 34.

4N787 48.187
Primera série. 

48.587 48.987 49,387 49.787 50.137
47.734 48.134 48.534 48.934 49.834 49.734 50.134
47.743 48.143 48.513 48.943 49.343 49.743 50,143
47,766 48.166 48.566 48.966 49.866 49.768 60.166
47.794 48.194 48.594 48.994 49.394 49.791 50/19447.887 48.337 48.687 49.087 49.487 49,887 50.887
47.834 48.834 48.634 49.034 49,434 49.834 50.834
47.843 48.843 48.643 49 043 -79.443 49.813 50.843
47.866 48.863 48.666 49.066 49,466 19.806 60.266
47.894 48.894 48.694 49.094 49.494 49.894 50.894
47.987 48.337 48.787 49.187 49.587 49.987 50.387
47.934 48.334 48.734 49.134 49.584 49.934 50.334
47.943 48.343 48.743 49.143 49.543 49.948 50.313
47.966 48.366 48.766 49.166 49.566 49.936 50.366
47.994 48,394 48.794 49.194 49.594 49.994 50.394
48.087 48.487 48.887 4-9.837 49.687 50.087 50.487
48.034 48.434 48.834 49.334 49.634 50.034 50.434
48.043 48.443 48.843 49,843 49.643 60.043 50.443
48.066 48.466 48.866 49.366 49,666 50,066 50.483
48.094 48.494 48.894 49.894 49.694 50.094 50.494

43.887 43.337
Segunda série. 

43.887 44 387 44.887 45.387 45.887
48.834 43.334 43.834 44.334 44.834 45.334 45.834
48.843 43 343 43.843 44.343 44.843 45.343 45.843
48.866 43.366 43.866 44.0 -6 44.860 45.366 45.866
43,894 43.394 43.894 44.394 44.894 45 394 45/94
48.987 43.487 43.937 44.437 44.987 45.487 45,987
48.934 43.434 43.934 44,434 44.934 45.434 45.934
48.943 43.443 43.943 44.443 44.943 45.443 45.943
43.966 43.466 43.966 44,466 44 966 45.486 45.966
43.994 43.494 43.994 44.494 44.994 45.494 45.994
43037 43.537 44.087 44,537 45.087 45.587 46.037
43.034 43.534 44.034 44,534 45.034 45.534 46934



1 0   1 .°  E n e r o  d e  1 8 7 9 .  G a c e ta  d e  M a d r i d .= N ú m .  1 .°

43.0Co 43.5 i3 J.i.843 46.043 46.643 46.043
43,065 43.656 440166 44666 46.066 46.666 46.066
¿3 694 40.004 44.094 44.594 45.094 45.594 43.094
.V3.4?4 '0.077 444 37 44.637 46.127 45.607 46437
43130 43.684 44434 44.834 45.134 45.634 40.134
43.1¿5 0.9.013 11.143 44.643 45.143 45.643 46.143
43.i 60 o.:,o;0i  47766 44666 45.166 43.666 ú’ ífifi
43.194 43.094 44.194 44.694 45.194 43.694 ¡0 MI
<Í8®.«7 0-3.0 47 o 4.327 44.727 4o.«27 45.727 16 4 ’7
45 330 0,0.734 4 0334 44,734 45.034 43.734
430000 oo-a3 0 0243 44.742 43.SÍ8 45.743 O1,*)
4? 264 ¿,,.799 44.0,66 44.766 45.866 45.766 16 260
40.99: 43.794 4L294 44.794 45.894 45.794 -Ú3.S94

Tercera série.
83. "77 73.327 803.887 84.087 9S.887 34.487 84.637
3.: '7V '34 73 834 84034 84854 34-404 34034
83.048 ''7 0 ' :  83.843 84043 8Í9-Í3 84443 84 643
88 m  • '.<*56 83.866 34 006 7.706 84.406 8 4 006
8S494 70 091 38.894 8-4.094 8 '-.39-1 84494 84694
2fa..oí/7 <3 737 83.987 84.137 84.337 34.587 84.787
83.o'J4 83.731 33.934 34.134 74.131 84 534
83.343 13.'. ‘-O 33.943 34.143 3 <.319 84543
83.566 ' ’C.IOO 33.966 84.166 34.366 34.566
93 591 30.191 33,994 84.194 84.394 «4894 0 "1

Cuarta série.

70 537 7 1 " '"  7-1.787 73 38-7 72.937 73.527 74127
70 5?; Ti oí 7-3.734 72,334 72.934 73.53-4 74-134
70 64'-. 7 71.743 78.343 72.943 73.543 74r43
7u5ot 7 7-1.766 72,860 78966 73.566 74166
70 094 7 71.794 72,394 72.994 73.594 74.194
n o m  7 71.827 78487 73.027 73.687 74.“ 27
70 681 7 '3 71.834 78.434 73.034 73.634 74.234
70.643 71 > 7-1.843 73.443 73.043 73.6-í? "4 818
70 666 7 l- .it  71.866 72.466 73.066 73.6bb 74.866
70 694 71 7-1.894 72.494 73.094 ” 3.604 74 89!
70.737 71.337 71.937 78.587 73.127 /8.73T 74.337
70.734 7-J.334- 71.934 73.534 73.134 78.73 i 74 334
70.743 7-1.343 7-1.943 72.543 73.143 73.743 74.343
70 7C6 71.866 7-1.966 72.566 73.166 73.766 7 i.366
70.794 71.304 7-1.994 72.594 73.194 73.731 71.394
70.887 71.487 78.087 78.687 73.82-7 73.887 04487
■'0.834 7 -.434 78.034 78.634 73.234 73.834 7-'434
70.843 71.44?. 72.043 72,643 73843 73.843 ”444?
•70.866 7-1.486 78.066 78666 73.866 73.866 71.'L0
70.894 7j .494 72.094 72,694 73.294 7° 894 74.494
70.927 7-1.327 72.127 72.727 73.327 73.927 74.587
70.934 7-1.834 79.134 78.734 73.334 73.934 74.534
70.943 71.543 79.143 72.743 73.343 73.943 74.543
70.966 71.566 72.166 72.766 73.366 73.966 74.566
70.994 7-1.894 72.194 72.794 73.394 73.994 74.594
7-1.027 71.027 72.22-7 72.827 73.487 74.087
71.034 71.634 72.234 72.834 73.434 74.034
71.043 7i.043 72.243 72.84-3 73.443 74.043
7-1.066 71.666 72.266 72.866 73.466 74.066
7-1.094 7-1.694 72.294 72.894 73.494 74.094

Nota. Bu el quinto grupo corresponden: la bola núm. 43, 
quo es is, < extraída, a.1 semestre de Junio de 1877: la
número 67, ex.n  i , a segunda, al de Diciembre siguiente: las 
números o-í- , 97, extraídas la tercera y cuarta, al de Junio
próximo ; y ja última, ó sea-la núm. 34, al que vence
en fin de. , í-ír-il.

Macha... 30 ae Diciembre de 1878.—El Secretario, Santiago 
Ballesten».—V.* B.°—SI Director general, Presidente, Maído-

Banco de España.
Desdo o i jie ,"C  2 ie Enero próximo se satisfarán por este 

Banco !f. - .‘aciur-’ c ce cupones de bonos del Tesoro de la pri
mero en., . . jj„;r.íento de 31 de Diciembre actual, presen
tadas en 'a Dj--- < c • n general de la Deuda con los números 1 
s.1'639, y c - ue i i segunda, emisión, f a c t u r a s  números i ai 73.

A i', ai.,. í jo  r. recíban ds las oficinas de la Deuda las 
iastu a. r -mas cupones de bonos que se hayan presen
tado en - - ,,c! ce J>0, se anunciará el orden de su pago.

Ma, ",f - 1 de " -elembre de 1878. =  El Secretario general, 
Maii-ue. Cj x , 6

JUNTA DE SOCORROS
1 Lu  x \ , m  DE LOS SÁBMfiOS DEL COTM íCO (i).

;  1 wDICION NACIONAL.
P í a s .  C é n t s .

PROYJFOIA DE JAEI\'. - — .— — *
D. ¿izan G j _ z . .„ „ . ........ . ..................   qQ
D. Jo-sé María A n i e v a s .  ....................... ......... ....... 40
D, Juan Pt c ° u.    .......    p
D .  Raxm i F e r n a n d e z  R on ........................ ......................................................  gg
D. Jc?e T- n r ; -     %
D .  J u a n  P  e » « r  .......................   £

D .  Pedro , * m . é a , . ,  e . . ................     qg
D. kii  mi ’ 1 Diir-f;; Paro...............     £5
D. Fn  m  ̂ mpex,         . ¿5
lo  .An'mn r ■ c  ...............     45
p. Luí® ,í(í A  1,,    ................... , ................  . . . . .  qg
Á  M a a ü '  1 , 1 1 tinez .Navajas.. . .........    4 5

JA Peum í 1  .................   15
i). Pácarde " n-'i■ < k s............... . . .........................................05
1. f 1 ño1  ̂ 1 ¡ .z Falencia........................ 15
P  i ' * '  * vd '    . .  i 5
D.a L u i r Vi  j ^ ................ ............, ........  ( 15
-p. M'.rtm ;  ’ .................... ..............................  0.5
L. Í-- ; r •     Ii>
P, JV ‘ ' Ye c¿. . . . . . . . . . . . . .................................... 15.:
I ) .  A  Ji  R I O  , j  f  r t „ , . . , , .....................  4  ̂
p. C iDbv re „ ie r acné,. . ,    ............ ............... ... 05
P. 3- - ‘    15
D. ' D J i } - * ̂  .................................................  j 5
L-. L>g„ L  , .       ¡a
R. Pr»nr> , rYr ......... ......................... 45
P. fctíoas^ui ‘>1 ' d   ....................................  15
I ) .  N  P a n  1  , 5 0  .....................................................        0 5

JD. Juz n IP a  1 i / o . . . . ..................      15
p- F.     i b
D. Ar o ec ' j  ̂           £5
D. Pedio G....... c .......      15
I). Pepito ^ x...................................... .... .............................................. ...

D. r j r n A r     í ¿
D. Pr % 1 1 r  £5
D. Id 1’ m.n - , r     ......................    45
D. Pâ  v, I p      15
Do c 0Sf ' >  j o  ---------- . . . . . . . . .  a , £5
iJ. JNPp.o ■ ■ +i*-os.   .............   15
&  ‘-d r ¿ 1    15
D. ¿ ív . - , . , , . ,  e f      ............................    t # £5

{*) i'u > í-r -r A*

Ptas. Cénts.

D, Jnan Antonio Manjon........................... do
D. Ze carias O Ir. vi jo  ............................. ...................  d5
D. Andrés López Richa.................   do
I). Laureano García Freiie..  ................ o
Director y redacción de La Semana.,.................... 1&
D. Antonio .Rodrigues G-alvez ............ 5
El representante de la Sociedad del Tim bre.. . . .  SO
D. Antonio Oclioa y Jiménez.................................  3
D. Antonio Ocho a y Oclioa  .................. S
D. Juan Aguayo y Velasco.................     1
D. Manuel Aguayo...................     75
D. Juan de Dios Aguayo....................................  75
Sobrinos ele Sixto Santa María.   .....................    5
D. Bernardo José Jaén...............................  5
D. Jorge Carrillo...................................................... * S
Do Serafín de Torres y Hoyos...................    2
D. Juan Lombardo.    .................    í
D. Antonio Aran da. .................     1
D. Francisco García.   ...............     í
D. Juan Martínez. ...............    1
D. Pedro Gutiérrez.....................................................  1
D. José Sixio de la Cruz.................       í
D. Enrique Cuenca................     i
D. Antonio Sánchez........................       i
D. Antonio Fernandez. ...........      i
D. Domingo Arévalo...........................   1
D. Francisco Ortega.....................      i
Da Gregorio Yalenzuela,.........................     1
D. Agustín Vicente  ...............   * B. .  1
D. Antonio Cuenca. .....................     1
D. Manuel Crespo *.......................................  1
D. Joaquín Cobo...............     1
1). Antonio García Negrete.....................................  5
Director y redacción de El Industrial  ........  16
D. Cándido Peña................................     £
D. Lorenzo Soria no Vico.    .................................. 5
D. Antonio Giiahert..................................................   £
D. Francisco Calzado....................................     5
D. Eugenio Santa María.......................................  5
Do Aniceto Suriano  ...................................... 5
D. Saturnino Sánchez.. ........................................ 5
D. Bernardo Santa María  .................    5
El Sr. Obispo de esta diócesis  ...... ............  100
D. Antonio Piery...................        3
D. Manuel González.................    5
I). Andrés Arroquia ...............................   4
D. Juan Caballero......................................................  3
D. Ramón Vázquez................    %
D. Vicente González  .............      4
Tercer Depósito de caballos sementales.    50
D. Leoncio Moreno Gonin  ....................  oq
D. Eufrasio Bonilla.........................................    iq
D. Juan José Bonilla. ........................  5
D. José Gómez, Gobernador militar.................  £()
D. José uomez Arce, Ayudante del Gobernador

militar................................................................   5
La Caja ele recluta,...................................................  £4
D. Francisco Iznardi, Ingeniero Jefe de Minas.. .  10
D. Enrique Naranjo, Ingeniero primero................  6
D. Francisco Martínez, id. id.......................................... 6
D. Ildefonso Sierra, id. segundo............................. 5
D. Pedro P. de’ühagon, id. id........................................  5
D. Alfredo de Madrid Dávila, id. id .............................  5
D. Claudio Cuitiam, id. i d .   .......................................    5
D. üeracio Bentaboí, id. id ............  .........................   5
D. Serafín de Torres, Ayudante primero......................  5
D. Vicente Sánchez, id. cuarto......................................   3
D. Silvestre García, id. id  .............................    3
El Alcaide de la cárcel. ............................................  5
Ei Sotaaleaide de i d ........................................   %
El Escribiente de id .................................................    4
El personal de Ingenieros de Montes.................    £9 '5Q
D. Manuel Torres. ........................................     g
D. Antonio Ort-iz................................................................ 3
D. Juan Antonio Leal ...........................    £
B. Andrés Millan. .....................................     £
D. Antonio Moreno Quirós....................................    £
D. Juan García Marin ...............................      %
El Jefe y Oficialidad del batallón de reserva.,. . .  £g

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafo#.
Relación, de ¡os despachos que no han podido ser entregados en el

dia de la fecha á sus respectivos destinatarios por ser deseo~  

j nocidos.

Lías,] Estación de origen, j , . _ , Domícifio.ctel destinatario.

30 Pamplona.. . . . .  | Suriano  --------  Cruz, 21, princi
pal,

30 Barcelona   Domingo Sazona.. Rubio, 41, se
gundo.

3 0 Málaga...............  Pablo Medina.... j O afíle Mayor, 2 %
3 0 Béjar. . . . . . . ------  Luis Gómez. . . . . .  Postas, 3, comer

cio.
30 Zaragoza. . . . . . .  Sanddlo Chicote. Sin señas.
SO Burdeos.. | Aron ..   ........ .... ¡ Calle de la Greda.

Madrid 30 do Diciembre de 1878.=E1 Jefe del cierre, Fé
lix.de Bújuia.

Jimta económ ica ,  del H ospital m ilitar 
de Pamplíma.

iis.ee saber que á las doce de la mañana del dia 5 de Fe
brero próximo venidero tendrá. lugar ante la expresad-a y en 
el local de ja, Dirección de: establecimiento una subasta par.a 
contratar el abastecimiento de vino .necesario 4 las atenciones 
del mismo por espacio de un año.

Ei pliego de condiciones y modelo de proposición con arre
glo al cual deben efectuarse las que se presenten se hallarán 
de manifiesto diariamente ds nueve á doce de la mañana en 
la citada. Dirección á disposición de ios que gusten enterarse, 
y del mismo modo el precio límite que se fijará y expondrá 
con seos ai as do anticipación a-1 cíe la, celebrad en de la su
basta.

Pamplona 28 de Diciembre de 187S.=E1 Presidente,. Fran
cisco Ramos,=«E1 Secretario, Natalio Gordo.

Junta e con óm ica  del H ospital 10Hitar 
de V a llad o !id .

D. Felipe- González Silva, Subinspector de primera clase, 
Médico mayor del cuerpo de Sanidad militar, Jefe del Detall 
del Hospital militar de esta plaza y Secretario de su Junta 
económica.

Hace saber que habiendo sido anulada por Real orden, fe
cha í í  de Noviembre de este año , la subasta de la carne que 
se necesita durante un sño en este est&b’ecimiento, y que tuvo 
lugar el 28 de Agosto del actual,por no haberse enviado en 
la Gaceta de Madrid con la anticipación de 30 días y no ha
ber concurrido al acto el Notario del Juzgado de Guerra, se 
convoca por el presente 4 nueva y pública subasta ¿e dicho 
artículo, la que temará lugar en la Dirección de este estable
cimiento el día 80 de Enero de 1879, á las doce de- su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones que desde este dia be 
hallará de manifiesto en la ¡ < reñiría del Hospital; advirtien
do que el precio límite qi La de servir de tipo para el acto 
de- que se trata, se publie a a opm tuna-mentó en el Boletín ofi
cial de esta provincia, y se ti tura á los mencionados documen
tos para que puedan enterarse tie ellos las personas á quienes, 
interese.

Vallado!id id de Diciembre de 1878. =  Felipe González- 
Silva.___________________ _________

D. Felipe González Silva, Subinspector de primera clase; 
Médico mayor del cuerpo de Sanidad militar, Jefe del Detall 
del Hospital militar de esta plaza y Secretario de m  Juma 
económica.

Hace saber que habiendo sido anulada por Real órden, fe
cha í l  de Noviembre de este año, la subasta de los artículos 
de inmediato consumo que se necesitan durante un año en 
este establecimiento, y que tuvo lugar el £.8 de Agosto del ac
tual, por r-o haberse anunciado en la Gaceta de Madrid con 
la anticipación de 30 dias y no haber concurrido al acto el 
Notario del Juzgado de Guerra, se convoca por el presente á 
nueva y pública subasta de dichos artículos, la que tendrá lu
gar en la Dirección de este- establecimiento el dia 30 de Enero 
de 1879, á las once de la mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde este dia >e bailará de manifiesto en‘la 
Pagaduría del Hospital;, adviniendo que el precio límite que 
ha de servir de tipo para el acto de que se trata so publicará 
oportunamente en el Boletín oficial de esta provincia, y se 
unirá á ios mencionados documentos para que puedan ente
rarse de ellos Jas personas á quienes interese.

Artículos y calidad de los mismos.
Litros. Kilos.

Azúcar común .blanquilla y sin mezcla. » 7fíí
Aceite de oliva áe primera clase y buen

sabor.........................................................  439 »
Arroz de primera clase limpio y sin

mezcla         » 1.997
Carbón de encina seco y lim pio.  ........  » 44.97£
Carbón mineral seco y sin piedras   » !£.63ü
Chocolate de cacao puro, mitad Caracas y 

mitad Guayaquil, azúcar y canela de 
buena calidad en proporciones ordi
narias.................           » 349

Garbanzos de primera clase de buena
cochura      » 1.803

Man-eca de puerco fresca y lim pia  » 753
Tocino de puerco salado, sin rancio ni

hueso.         » i ,3£o
Vino común tinto de Toro de primera

clase sin m ezcla.  .....................    9.549 »
Patatas de primera ciase, sanas y lim

pias, de k s  llamadas gallegas  » 5.G14
Valladolid lo  ds Diciembre de 1878.«-Felipe G. Silva.

Juntad©  las ob ra s  del p u e rto  de Santander,
_ Autorizada la Junta por la Dirección general de Obras pú

blicas para celebrar nueva subasta de las dos dragas Colon y 
Pequeña, dei antiguo tren de limpia de este puerto, aislada
mente ó en conjunto, previa rebaja de sus valoraciones ante
riores, ha acordado señalar ei dia 31. de Enero próximo, y 
hora de las doce de su. mañana, para dicho acto, cajo eí tipo 
de £7.000 peseta* para la Colon y el de 3.000 para la Pequeña 
á que ascienden sus respectivos inventarios valorados.

La suoac,ta se celebrará en los términos prescritos por la 
instrucción de 18 ele Marzo de !85£, en esta ciudad en eí 
despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, ante ei mis
mo corno Presídante nato de esta Junta de obras del puerto, 
hallándose de manifiesto en las oficinas ae esta, calle del 
Muelle, núm. 34, piso tercero, para conocimiento del público, 
ios inventarios valorados y condiciones con que se vende 
ei citado material.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al modelo adjunto.

Para tomar parte en la subasta se consignará previamente 
corno garantía la cantidad de 300 peset s en la Ceja de la Ad
ministra eion económ.'ea de esta provincia, dsbW do acompa
ñar á cada pliego de proposición el resguardo correspondiente 
que acredite este depósito.

En e¡. caso de que resultan dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lie i-. 
tacioa abierta en' los términos prevenidos en la citada ins
trucción, debiendo ser la primera mejora que se haga dei i  
por 100 dei presupuesto respectivo por lo inénos.

En igualdad de circunstancias, será preferida la propuesta 
para la adquisición de ambas dragas.

Santander 18 de Diciembre ae 1878.=E1 Vicepresidente, 
Marqués de Villatorre.=Por acuerdo de la Junta, eí'Vocal Se
cretario, Antonio á& la Dehesa.

Modelo de proposición.
D. N. N.# vecino de.,. . . . ,  y empadronado con la. cédula per

sonal número   enterado dei anuncio publicado con fe
cha 48 de Diciembre do 1878, y ds los inventarios valorados y 
condiciones para la venta en pública subasta de las dos 
dragas Colon y Pequeña, del antiguo tren de limpia del puerto 
de Santander, ofrece por
La Colon. ..................................j , .... . ,
La Pequeña.......................... ........... í ia caatldad ••••

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado, ó mejorándole: se advierte que será des
echada toda propuesta que no exprese precisamente la canti
dad, escrita en letra, en pesetas y céntimos, si los hubiere.)

(Fecha y firma del proponente.)

F ábrica  d& Trtabia.
Habiéndose insertado en la Gaceta de Madrid, núm. 858, 

ie 24 del actual, el anuncio para la subasta de 500 crisoles, 
íí remate tendrá lugar ei £3 de Enero próximo.

T rabia 28 de Diciembre ¿de 1878.=E1 Oficial primero, Se- 
ireíarííx Julio Zavaleta.



Gaceta de Madrid.==Núm. 1.* 1.° Enero de 1879. 11

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS T E R R IT O R IA L E S .
G r a n a d a .

E n  el d is trito  de la  A udiencia de G ranada y  su p rov incia  
se encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido  
de Baza.

Los asp iran tes á ella p resen tarán  sus solicitudes con los 
documentos que acred iten  sus condiciones en el Juzgado de 
orim era instancia  del expresado partido  dentro  del térm ino  
de 15 d ia s , contados desde la  publicación de este anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en conform idad á lo prescrito  en la 
regla 2.a de la  órden de 14 de Mayo de 1373.

~ G ranada 10 de D iciem bre de 1878.-= Ju s to  V al.

JUZGADOS M ILITA RES.

B arcelona.
D. Em ilio  A m ador G uerrero y  P laza, T enien te  Coron el g ra 

duado, Goman Jan te  fiscal del ba tallón  cazadores de F igueras, 
num ero 6.

No sabiéndose el paradero  del Jefe y Capitanes que fueron 
cel batallón  franco móvil, núm . 5 de este d is trito , C om andan
te D. José Gaye de L ongoria, y C apitanes R  Ju lián  L ongoria , 
D. B artolom é V elarla  y  D. E udaldo P uch  y Domenech, y n e 
cesitando p res ta r declaración en el expediente que estoy in s 
truyendo  sobre la  pérdida de u tensilios de dicho batallón; 
usando de las facultades que conceden las R eales O rdenanzas 
en estos casos á lo s  Oficiales del E jército , por el presente cito, 
llam o y emplazo por segundo edicto al expresado Jefe y Ofi
ciales que fueron de francos, señalándoles el Gobierno m ili
ta r  de esta plaza, donde deberán p resen tarse  den tro  del té r 
m ino de 20 dias, & con tar desde la  publicación del presente 
edicto; y de no presen tarse quedarán  su je tos a los perju icios 
que les puedan sobrevenir.

Barcelona 12 de D iciem bre de 1878.—E l T eniente Coronel, 
C om andante fiscal, Em ilio  A m ador G uerrero.

S a n t a n d e r .
D. Juan  33. P ere ira  y Casal, A lférez de frag a ta  graduado, 

A yudante y  F iscal de causas en esta  C om andancia de M arina.
Por el presen te  edicto cito , llam o y emplazo por p rim era  

vez a los parien tes m ás próxim os del sargen to  segundo que 
fué del E jérc ito  de Cuba José G uadix y Mulet, n a tu ra l  de Lé
rid a , h ijo  de Francisco  y de R osa (difuntos), el cual falleció 

, á  bordo del vapor-correo  Guipúzcoa el á ia  16 de Jun io  del cor
rien te  año, para  que en el té rm ino  de 30 dias, á con tar desde 
su  publicación, se p resen ten  en esta  F isca lía  los que se crean 
con derecho á la  herencia , por sí ó por m edio de apoderado 
en form a legal, p a ra  hace r en trega  de 19 pesos 40 centavos, y  
u na  m aleta  con v a ria s  p rendas de equipaje, que es cuan to  dejó  
á su fa llec im ien to ^  se h a lla  depositado en esta  F iscalía .

Dado y firm ado en S an tander á 23 de D iciem bre de 1878 .=  
E l Fiscal, Ju an  B. P ere ira .

D. Juan  B. P e re ira  y Casal, Alférez de frag a ta  graduado, 
A yudante y  F iscal de causas en esta  C om andancia de M arina.

Por el presen te  edicto cito, llam o y emplazo por p rim era  
vez á los padres ó parien tes m as próxim os de Jerónim o R o
dríguez Fernandez, n a tu ra l de Lorca, provincia de M urcia, 
h ijo  de Juan  y de M aría, soldado que fué del E jérc ito  de Cuba, 
y  que falleció á bordo del vapor-correo España el día 16 ce 
Mayo del co rrien te  año, para  que en el térm ino de 30 dias, y 
bajo apercib im iento  del derecho que Ies asista, se presen ten  en 
e sta  F isca lía  por sí ó por medio de apoderado en form a legal 
p a ra  hacer entrega de 12 pesos 20 centavos que como haber 
de m archa dejo á su fallecim iento.

Dado y firm ado en San tander á 23 de D iciem bre de 1878 .=  
E l Fiscal, Ju an  B. P ere ira .

D. Juan  B. P ere ira  y Casal, Alférez de frag a ta  graduado, 
A yudante y F iscal de causas de esta  C om andancia de M arina.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo por p rim era  
vez á los padres ó parien tes m ás próxim os de Ju an  R ivera  
Vázquez, n a tu ra l de C artagena, h ijo  de José y de Ju s ta , sol
dado que fué del E jército  de Cuba, y falleció á bordo del vapor- 
correo Guipúzcoa  el dia 14 de Junio  últim o, para  que en el t é r 
m ino de 30 dias, á con tar desde su  publicación, se p resen ten  en 
esta F iscalía  por sí ó por m edio de apoderado en form a le- 
Í9&1, y  bajo apercibim iento de que se crean  asistidos, p a ra  h a 
cerles entrega, de 12 pesos 12 centavos que dejó á su  falleci
miento, correspondientes a l haber de m archa .

Dado y firm ado en San tander á 23 de D iciem bre de 1878 .=  
El Fiscal, Ju an  B, P e re ira .

D. Juan  B. P ere ira  y  Casal, A lférez de frag a ta  g raduado , 
A yudante y  F isca l de causas en esta C om andancia de M arina.

P or el presente prim er edicto cito, llam o y em plazo á  Doña 
E lo isa  B arroso, vecina de M adrid, hab itan te  en la  calle de A to 
cha, p ara  que en el térm ino de 30 dias, á con ta r desde su  p u 
blicación en la  G a c e t a , se p resen te  en esta  F isca lía  por sí ó  

por medio de apoderado en debida fo rm a p a ra  hacer en treg a  
áe 6.500 rs. vn., un  baúl y una  m aleta con equipaje, prévia de
ducción de gastos, y  que perteneció al T enien te  de in fan te ría  
D. José A ndrade y García, que falleció á bordo del vapor-correo  
España y dejó testam ento  hecho á favor de la  c itada  D oña 
E loisa Barroso por no tener padre n i herederos forzosos, y  h a 
llarse en estado de soltería, y  de cuyo fallecim ien to  m e hallo  
instruyendo  el oportuno expediente.

Dado y firm ado en S an tander á  23 de D iciem bre de 1878.=*= 
E l Fiscal, Juan  B. P ere ira .

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

Arrecife.
D. Em ilio S an ta  M arina y Cora,. Juez de prim era  in s ta n c ia  

del partido  de A rrecife.
P or el presente se cita  por re ta rd ad o  á los que se crean 

con derecho á les bienes que constituyen  el té rm ino  de T in- 
guaton, situado  en el pueblo de T inaja , p a ra  que en el plazo 
de 30 dias, á con tar desde la publicación de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á deducirlo  en los au tos que 
hoy se con tinúan  en este Juzgado sobre propiedad de dicho 
térm ino , y que se p rinc ip ia ron  por D. José L uis B etheneourt 
con Doña Ju lian a  de Cabrero y consortes; apercibidos que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  á que haya  lugar con a r 
reglo á derecho.

Dado en el P u e rto  del Arrecife á 27 de Jun io  de 4 8 7 8 .=  
Em ilio S an ta  M a rin a .= P o r m andado de S. S., Ginés Cerda.

X —826
L a g u a r d i a .

D, Galo Sanz y Peña, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
v illa de L aguard ia .

P or el presente segando edicto se cita , 11 am a y em plaza a 
todos los que se crean  con derecho a los bienes que co n stitu 
yen la cape llan ía  co lativa fundada por e l P resbítero  D. Juan  
de Pa-ngua y Arazco en el año de 4702, para  que en el té rm i
no de 20 dias a cu d an  á este Juzgado á u sa r del que les com
peta; debiendo advertir  que ya  lo tiene realizado D. S ebastian  
G uillerna y P angua, vecino de M ijancas; bajo apercib im iento  
que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en L ag u ard ia  á 24 de Diciem bre de 1878. =  Galo 
S a n z .= P o r m andado.de S. S., V ícente de C astro. X —-825

Madrid.—Hospicio.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, M agistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid, y  Juez de p rim era  in s tanc ia  del d is tr i to  
del Hospicio de esta  cap ita l.

P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
José N aranjo  y Alvarez, de estado viudo, de 50 años de edad, 
n a tu ra l de Málaga, vecino que fué en esta capital, calle del 
Amor de Dios, núm . 3, piso tercero, á fin de que en. el preciso 
térm ino de nueve dias comparezca an te  este Juzgado á p res ta r 
declaración en causa crim inal que se le in s tru y e  por coacción; 
bajo apercibim iento que de no com parecer será  declarado re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r .

Y se hace saber á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, que de h a lla r  á dicho sujeto procedan á su  detención 
y conducción an te  el expresado Juzgado en las h o ras  de T r i 
bunal.

Dada en M adrid á 40 de Diciem bre de 1878.=N em esio L on- 
g u é .= E l ac tuario , Ju an  Gómez M arrodan.

M adrid.—Hospital.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del H ospital de esta  Corte, re frendada  por el que 
suscribe, se cita  y llam a  á los soldados procedentes del E jé rc i
to de Cuba, Ju an  A rta l Expósito, Diego M artin  Moreno, L oren
zo Aso A sueres, M anuel S erra l cíe S an tam aría , Severo T orija  
García, Manuel B arra jon  G uijo y José López Diaz, p a ra  que en 
el térm ino  de cinco d ias com parezcan á p res ta r declaración en 
la causa que ins truyo  por m uerte  de M ariano C astanerro ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar con arreg lo  á derecho.

M adrid 42 de Diciem bre de 4878.=E 1 E scribano, C abrero  
de F ru to s .

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del H ospital, se sacan á la  ven ta  en púb lica  su 
basta  las partic ipaciones que á las m enores Doña A scensión y 
Doña A delaida M artínez y O rtega corresponden en una  casa 
s ita  en la ciudad de Badajoz y su  p laza de la  C onstitución, 
señalada con el núm . 40, la cual m ide u na  extensión superfi
cial de 457 m etro s y 80 centím etros. E l valor to ta l de la  fin 
ca, según tasación  p rac ticada , es de 28.650 pesetas, y el de las 
indicadas participaciones de 4.649 pesetas 40 céntim os y 4.844 
con 40 respectivam ente, en ju n to  6.433 pesetas 50 céntim os, 
tipo para  la  ven ta; señalándose p a ra  el rem ate  el dia 29 de 
Enero  próxim o, á las doce del m ism o, en la  sala de aud ienc ia  
de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio  de J u s ti
cia, ex-convento de las S alesas.

Y se advierte que no se ad m itirá  postu ra  in ferio r á la  t a 
sación, ó sea la  m encionada can tidad  de 6.433 pesetas 50 cén 
tim os, y que el expediente se ha lla  de m anifiesto  todos los d ias 
desde esta  fecha hasta  la  celebración del rem ate  en la  E sc ri
ban ía  del que refrenda.

M adrid 34 de Diciembre de 4878 .= S o lís L iéb an a .= C e le s ti-  
no de Flores. X —827

Madridejos.

D. F erm ín  Abejón y  C alvo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  de M adridejos y su  partido .

P or el presente y  térm ino de diez dias se llam a á Ju an  de 
Santos y  Casero, n a tu ra l de la F u en te  del F resno  y vecino de 
la  P orzuna, casado, jo rnalero , de 38 años de edad, y algo ta r 
tajoso, á  fin de que se presente en este Juzgado á la p ráctica 
de u na  diligencia judicial acordada en la  causa que se le sigue 
por falso testim onio; y se ruega y encarga á todas las A u to ri
dades y G uardia civil procedan á su  busca y cap tu ra , y caso 
de ser hallado lo rem itan  á este Juzgado, pues así lo tengo 
m andado en au to  del dia 40 del c o m e n te  mes.

Dado en M adridejos á 42 de D iciem bre de 4S78.*»F$rm in 
A b e jó n .= P o r m andado de S. S.. Sera pío Infan te .

M u rias d e P a red es.

De órden déí SL D. A ngél T orres M o rg u e , de prim e
ra  in stancia  áe la Villa de M urías de Paredes /  partido, ss 
anunc ia  por segunda vez la  m uerte  in testada  d t' Melchor Ro
dríguez, vecino que fué de coto y Amlo, d irírllo  m  vnicipal de 
este nombre, provincia áe León, para que los q ue so Urean 0011 
derecho á heredarle concurran á este Juzgado en el pW ciso 
Mxmrno de veinte d ias, á con tar desde la  publicación del J^re- 
sen ¡te en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo hacer co n sta r que t?n 
.a p rim era  convocatoria no se h a  presentado heredero  alguno>

D ado en M urías de Paredes á 42 de Diciembre, de 4373 .=  
ángel Torres. = P o r  m andado de S , E lias García Lorenzam a.

—P

Ubeda.

D. Alfonso X II (Q. D. G.), R ey constitucional ¿3 España, "f 
m  su  nom bre D. M anuel G arcía E n tren a , Juez m un ic ipal é in 
terino de p rim era in s tan c ia  de esta  ciudad j  su  partido.

P or la  presente requ isito ria , y  en nombre áe 3. M. si 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero en foro • ó * oíos Us a ñ o 
res Jueces de p rim era  instancia , in d iv id u o 1 de ... -boa jiidi* 
3ial y  dem ás A utoridades civiles y  m ilit-n: 3 m  i ■ N7¿c on, y 
le  m i parte  les pido y encargo se sirvan  praetm ar Jas nías ac
tivas d iligencias en busca de Juan  R equena Cnez, vecino-de la 
villa de N avas de San Juan , de estado casado, jorn-:Jero--y de 
37 años, cuyas señas son : e s ta tu ra  alta, col i r  moreno, pelo y 
ojos negros, cara  redonda, barba poca; v is tiendo  como la gen
te de su clase en su país, y hallado que sea m- proceda á-; su  
captura, rem itiéndolo á este Juzgado con las seguridades con-- 
venientes; pues así lo tengo acordado en causa que con tra  eL 
mismo se in s tru y e  sobre com plicidad en robo con el penado- 
Celedonio Sánchez Salix.

A la  vez cito, llam o y emplazo a l Juan  R equena Saez para  
que den tro  del té rm ino  de 45 dias comparezca en este Ju z -  > 
g’ado á responder á los cargos que en la  cansa citada le re su l
tan; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

D ada en Ubeda á 44 de D iciem bre de 4S78.=M anuel Gar-~ 
r ía .= P o r  m andado de S. S . , Sim ón Moya.

Utrera.

D. Ignacio del Valle y R odríguez, Juez m un icipal, acciden
tal de p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad y  su partido .

P or el p resen te  cito y  llam o á M anuel G uerra G arcía, A n
tonio de E sp iñera  y  R odríguez, A ntonio F ernandez Muñoz, 
D. José V aldivieso y Avila, M aría Rosa, José F igueredo S ou- 
sa, A ntonio  de Salas y Vaquero, M aría del Socorro A lvarez y 
Piñero, A ntonio F ernandez y. Begines, Pablo F ernandez  y J i 
ménez, F rancisco  de la P eña y A renas, Josefa Ortiz é Iglesias, 
L utgardo R odríguez A guilar, M anuela V aldivieso y Morales*. 
Isabel M artin y Ruiz, Juan  Boje y M artin, Manuel C aballero 
y Diaz, Joaquina de Mayo y Sánchez, Josefa Fuentes, M aría 
M artin y Gómez, F rancisca  H errera  y Roldan, M anuel y M aría 
del C árm en R em ero y  A renas, Josefa A renas, A na A renas y  
Segura, Francisco  del Pino y Delgado, M aría P a ja r in -y  M ar
tínez , M aría Corrales y P a ja rin , Juan  y M anuela de Lson y 
Ruiz, A ntonio Moreno y  P laza, M aría Mejía y Leer;, F rancisco  
y M aría P riego de la Rosa, F rancisco M artin y Pabon, A na 
Sánchez Pino, T eresa ¿e Ojeda y Ortiz, Teresa Muñoz y L ó
pez Cabaña, Joaquina Vaquero y Peña, M aría Consolación R ei
na y Fernandez, M aría Sánchez y G utiérrez, M aría Juana  B o- 
earando, A ntonio  de B orja, María Josefa Vilehes y -A bren, 
Juan  O rtega y R ojas, Ignacio P in to  y Gómez, M anuel M artin  
Ojeda, M anuel R uiz R eina, Diego Muñoz y Matos, M aría del 
Cármen Barco y Muñiz, Isabel Muñoz y D iaz, personados en  
ios au tos sobre división y adjudicación de los bienes del p a 
tronato fundado en esta c iudad por C ristóbal Fernandez  Gor- 
dillo, ó á tu s  herederos caso de que alguno de ellos hubiese 
fallecido, para  que en el térm ino de 30 dias, contados des
de la  inserción  del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sonen en dichos au tos p.or medio de nuevo P ro cu rad o r, en 
atención á haber cesado en dicho cargo el que los represen taba 
D. José A ntonio V arela  ; apercibidos-de tenerlos por separados 
y desistidos si no lo verifican en di ah© térm ino.

Dado en U tre ra  á 6 de Diciembre de 4S78.=Ignaeie*del Va° • 
lle .= E l actuario , Felipe R ojas. — P

Valencia.—San Vicente.

D. Pedro María Orts, Juez de p rim era  in s tan c ia  chl d is tr i
to de San Vicente de V alencia.

Por el presente hago saber que en la  causa que m e h a llo  
instruyendo con tra  Bonifacio Pon ce V illada y otros sobre fa l
sificación y ten ta tiv a  de estafas, he acordado en providencia 
de este dia, en tre  o tras cosas, llam ar por medio del p resente^ 
que se in se rta rá  en @1 B ole tín  oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , á V icente Galaf, vecino de San Mateo; F ra n 
cisco Mora, vecino de C allosa de E n sa rr iá ; E nrique  Mulet,. v e 
cino de Pené g ü ila ; Alberto* D ucusiro y José  M aría M artines , 
vecinos de H uesca; D. J o s é  Santiago, vecino de T ííola; Diego 
R osas y M anuel Gih veeinos de V elez-R úhio; U. Sebastian  
G arcía y  D. S a tu rn in o  Alonso* vecinos de M adrid; Alfredo 
Castro, vecina de Val encia; V icente M oniort y un  ta i R eim o- 
net, cuyos dom icilien se ignoran, como tam bién  las aem ás c ir
cunstancias de todo*s los expresados sujetos, p a ra  que dentro 
dél térm ino  de nue.ve dias, que em pezarán á contarse desde e l 
en que esto*.edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en la a u d ien c ia  de este Juagado á p restar ias co rres
pondientes dad '¿rac iones; bajo apercibim iento de para rles el 
perjuicio que G aya lugar si no lo verifican.

Dado en Y alónela á 40 de Diciembre de 18  ̂a —--, euro -Da
ría. Qrís,.-—4V .r m andado de S, 3, > Cándida u iauv  .
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NOTICIAS OFICIALES.

Crédito Navarro (Panp lona).
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 3 de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana, en el domicilio social, calle de la Estafeta, 
número 47.

Para peder asistir á ella es preciso depositar en la caja de 
la  Sociedad, quince dias ántes de la reunión, 10 acciones por 
lo menos, que dan derecho á un voto, sin que los accionistas 
que ya las tienen depositadas en el establecimiento estén dis
pensados de presentar y depositar también el resguardo que 
tengan en su poder.

Dichos depósitos se adm itirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el ÍS de Enero próximo, expidiéndose resguardos 
nominativos con expresión del numero de votos que corres
ponde.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asistir á ia junta.

Pamplona 18 de Diciembre de 1878.= P or acuerdo de la Jun
ta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X — í93—3

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tizac ió n  o fic ia l d e l d ía  3 1  d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 8 , co m p arad o  
c o n  la  d e l d ía  a n te r io r

J CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PLBLlCOb.
Dia 30. Dia 31.

45*30 4 5*27 1(3-30-25 
4 o*l 7 1(2-20-22 1(2 

45*15 
<5*35-37 4(2-32 4(2 
<5*4 7 4(2-25 fin p.fl; 
15*55 fin cor., p.1* 25. 

»
45*30

Idem id. id., 

Da-uda amor

a y /.prior*..

á plazo.

no publicado, 
pequeños.

45*35

45*30
45*27
45*75

no publicado. 
pequeños

úzabl* eo a ia te rá sd e lS  por

5»
33*25

a

16*50 

33*20-02 4r2
pequeños »

»
33*45-40

•»
no publicado. D

»
35*50

»
no publicado

Billetes hipotecarios del Banco de Espa-
»

70 0(0 

»
no publicado. 

Bonos del Tesoro, de 8.094>.rs., 6 por 
interés anual : 0. . . » .

»

92 0(0
í»

402*50

92 0(0 
»

no publicado 
en cantidades pequeñas 

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos. ............................. ..

»
92*75

»

92 0(0 
92*50

»
no publicado,

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-
.-la a íil 7 nflv 1 00___________.

»

»

91 0(0

9

Idem id. al 8 
Obligaciones 

por400,se

Idem id .id ..
Idem del Ves

HA a _ ___.

nnr 1 05
no publicado. >

»
103*50 
96*4 0

del Banco y  del Tesoro al 6 
rie ’ptorior.................. » 97*75

en cantidades pequeñas. 
id. exterior..........................

97*50
97*50

»
97*50-98 OtO

oro sobre producto de Adua-
96*25

no publicado.
Acciones del Banco Hispano-Colonial.. . ,  

no publicado 
Obligaciones del mismo........................

a
»
»
■»

96*50

444*50

° no publicado. 
Acciones decarrsteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 4.° de Abril de 4850, 
da 4.000 rs....................................................

jí 97*50

y¡
no publicado

ídem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs.
no publicado

Idem de 9 de Marzo de 4 855, de 2 000 rs .
no publicado.

ídem de 4.° de Julio de 4856, de 2.000 rs..
no publicado

Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de 
$ 000a r s ..................................... ...........

»
3»
»
3»
»
¡>

3»

77 0(0

59 0(0

67 0(0 
»

62 0(0

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.00O rs.........................................

»

$9*30

49 0(0 

29*25-30-4 0
Idem id. de SO.000 rs................................. . !*

no publicado.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .

no publicado.. J
Accioaes del Banco de España.................. j

no publicado. |

)»
y»
»

257*50
D

29*10
a

29*4 0 
257 0(0-257*50 

2580(0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

.. Bxns?xcio.| BAf® BBMSFíGXSi.

AlbücekJe..»

Alicante..»»  
Almería.., *. 
A vila ... o .».
Badajoz..,*. 
Barcelona.. .
Réjar.............
Bilbao. . . . . .
3ú rg a 5 " ,... 
Caceras.. . . .
C á d iz . . . . . . .

«i*

car.

»
4(4
>

LogroAo. * 0. j 
Lorca..
Lugo. . . . . . .

par.
4(4
4(4

par.
4t4
4(4
A

x>í\r.
par.
par.
uar.

3»
2)

4*2
R4

par.
4(4

par.

1*2
»

«i*

i

4(4
9 1» í-

'S

»
£

M á la g a ... .,
M urcia... . . .
Orense. 
Oviedo.. . . . .
F a lencia .. . .
Palma Malí.5 
Pam plona... 
Pontevedra. 
R eus... . . . . .

3
3>
»

«it

»
a
»

Cartagena... 
Castellón—  
Siudad-ReaL 
uórdooa,»« . 
Coraña. . . . .
Cuenca----- „
Ferrol. . . . . .
Serosa

par.
P » '4í2
4(4

par.
3{4
4(4

par.
par.
4(8
8(4
4(4
7»

par.
par.
par.
par.
par.

Salam anca.. 
S. Sebastian. 
Santander... 
Sta.CruzTfe. 
S an tiago .., .
Segó vi a.........
Sevilla_____
Soria . ___

par.

par.
par.
4(4

par,
par.

»

»

m
Íj4
&
»
»
»

G ijo a ..... ♦
Granada. , . ,  i

» i
3»

Tarrag
Teruel,

o n a . .
*»

1t*
y,

Guadal ajara.
garó-------- i
Suelva . .  f
Huesca..........
laen.......... .

»

4íS ; 
4(8 j
3 j!

Toledo........ ,
T udela... . . .
Y a len d a .. . .  
Y alladoiid. .
Vigo........ ..
Vitoria 
Z am ora,,..*  
Zaragoza... „

4(2
412 
»

üar.
í 8r92 Froat* 
L a o m . . . . . . .
b ir íd a .. . .»,
toares,

53 H

33 ti 
3$ |  
9 |

par.
par.
4(8

»

9
'

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 3 0  DE BIGIEMBREr...
8 per -U*') . .v. •n  1(4.

.... „tv : 3 por 4G0 , . á.
2 per *1 ̂ -0- ^ 33.

A  - :yK'r  ? *•!*" *v * ' ” ' * e ^ 76*53.
D> pO;: 4 - -4 4 2*90.

Consolidados in g leses ,. 94 45j16

1 AS. 47-50.
:-r '¡-lii.r. a -0 -̂ v ' x H .  4K4,

Observatorio de Madrid.

O b serv ac io n es m eteo ro ló g icas  d e l d ía  3 1  d e  D ic iem b re  d e  1 8 7 8 . 

£ 3 (i
¿el

!
j

htt.r6rn.ssm <
vi'.iinp.ía/v

ñ?} aire.

í  0° y eu j 
saiiíin-ístrofl. seno- hiuaedo-

cids.
|y sl^ij del Mmio.ll ehfio,

i. - . ...^ .

ítdela m. 
de lana. 

11 del dia.
5 de la t.
6 de la t. 
$ de hi n.

71:3*51 | 
7̂ 1 49 a f
Li 4 48 Í¡ 
713-54 
74 3*81 !{ 
743 81 ||

5*3 5*8 ?S.......... Calma fNiebla. 
Idem .. Hdem. 
Idem . .^Cubierto. 
Idem j Idem. 
Idem . JJde-m, 
Id em . .ilds-m.

6*4 6*4 a;
8*3
92
8-4
7*2

8*0
7*7
7*3
6*4

!S . .
I|N. N. O.

In ’n ' o .
TempLiratura máxima del *ire, á la sombra.,. „
Idfiiw ííifnur.a de id ___________ . .............. ......... 5-5

Diferencia 5*2
Tem peratura maxima al sol, á  ̂‘4*7 zactroe de la tierra,. 
Tc’ian.1 íd dflntrr, d« nna Asf^ra de c r is ta l . ........ , . .. . . . . . . .

43*0 
25-8 
4 28BifArAnnijí .......

Lluvia en las $4 últimas horas, en milímetros. 0*4

despachos telegráficos recibidos en  el O b serm to rw  de M adrid  
sobre él estado atm osférico é  la s n n e m  de la m a ñ m a  en va rio s  
p u n to s de la  P en ín su la  él H a  31 de D ie íe m ^ e  de -Í878,

M1M 0ES.

almorí 
barométrica 

á0° y 
al nivel áol 
mar en mi- 

Innetro#.

WHÍSfcA-
tr-ra 

un grados
Cí.a'üi-

am a-
don <tel
vio ato,

vuansi
dei

vlinto.

3S1?Á»0.

áei fiiei».

estado 

m  1a á*í

S. Sebastian. 
Bilbao.. . . . .  
OHedo... - ..  
Corana. (8 h.) 
Santiago. . . .

765*6
765*9
763*9
763*0
766*6

46‘S 
15*6 
47 2 
4 4*6 
4 8*2

s ...... J
S. E . . . !
s . .
S. 0 . . .  
S. 0 . . .

IV.0 fie 
¡Brisa . 
|Idem .. 
V iento. 
B risa .

Casi cub.9. 
Cubierto. . 
Despejado. 
Nubes, lid. 
C u b ierto .. i

Agit.8
ídem.

Picada.
5 S

G porto ..,«
Lisboa. *.. 
Badajoz..,

770*3

»

44*0

8*7

S. S. 0  

N .E . . .

V.° fte J 

C alm a. |
i i

|c.°, lluv .°J 

¡N iebla...
j

¡Agit»

JO

S. Fern. (8 h.)
Se sulla..........
X a rifa
G ran ad a .. . .

774*8
769*3
770-0 
774 *2

8*4 
9*4 

4 5*9 
5*7

N .E . .F  
N. O . . .  
N .E . . .  
N. E . . .

jBrisa . J  
ÍCalma , 
JBrisa ... 
Calma .

¡Nuboso . . .  
Cubierto. . 
Despejado, 
íd e m .........

Oleaje.

Bella.
2»

Cartagena.». 
h i icante. . . .
M urcia ........
Valencia.. . .  
Palma, 
B arcelona...

767*3 
76 Rut 
770*4 
709*7

8*6 
4 5*4 
4 4*1 
15*2

S. O ...  
N .O . .

;o. s. o.! 
[0 ..........\

Id em .. 
Brisa ..  • 

¡Idem ..]
: Idem . .  |

Casi desp.° 
! Despejado.
'Celajes
Despejado.

Plana.
Tranq.*

X
n

765*8 4 3*4 :
;'o  . ij ¿Viento lIdem . . . .  J Tranq.*

Teruel 
Zaragoza,. 
Soria.

770*7
4»

770*2

A‘2 i
2*4
2*0

(S. o  .[  
N. O ...
s . o . .

C alm a. 
Id e m ..  j 
B risa . . i

N ieb la ...
» i

Cubierto.
Nuboso . , .

Niebla. . .

.»

Burgos . . .  
Yalladoiid 
Salamanca -

775*3

770*2

5*9

7*7

s . . .

\ ° ..........

Idem ..!
?

C alm a. »

M a d r id .. ..-
Rúo orí a l.. . . .  
C iudad-Reai. 
A lbacete. . . .

774*0
“175*9
772*3
772*9

;
6*4
5‘A
4*2
4*5

: s .........
s. s. e . s

jO..............
[O..........

1 } 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
B risa .

ídem . . . .  
C ub ierto .. 
Niebla. . . .  
N uboso__

»
*
'É>
¿»

Según los partes recibidos, ayer llovió en Lugo, Coruña y Cuenca.

A yuntam iento constitucional de M adrid
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y á 4‘35 el kilogramo.
Idem de carnero, á pesetas la libra, y  á 1*50 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘60 la 

libra, y  de 4 06 á l ‘29 el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 4 ‘93 á 2*02 el kítógramo.
Idem fresco, de 4 7 á 4 8 pesetas la arroba;. da 0*72 á 0*84 la lib ra , 

y de 4 *55 á 4‘75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6 á 47‘75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 M 3 pesetas la libra, y  de $‘4 5 a 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 3 ) á 35 pesetas la arroba; de 4'25 a 4‘75 la  lib ra ,’V de 

$‘69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘42 á 0*48, y  de 0*45 á 0*52 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*60 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á i *28 el kilógramo'.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0-87 la lib ra , y 

de Gl54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0‘29 la libra 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y a 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4'25 pesetas la arroba, y a 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 14 á i 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y 

de 0‘13 á 0*49 ei kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á i PoO pesetas la arroba; de 0*60 á0*66 la libra, y 

de 4o*oü á 4 4*70 el decálitro.
Vino, ¿8 6*50 ¿ 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0'35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 ei decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*01 pesetas la fanega, y á 25*35 el hectó- 

litro .
Cebada, precio medio, á 8*17 pesetas la fanega, y  á 4 4*78 el hectó- 

iltro.
Nota. Reses degolladas en el dia de ayer,—Yacas, 172.—Carne

ros, 343.—Terneras, 38.—Cerdos, 407.—Total, 930. -
Su peso en libras. . .  4 63.945.—Idem en kilogram os.. * 75.004.

Estado de Los productos recaudados en  est&> o ap iia l e n  el d ia  
d» a yer por arb itrio?  sobre a r tícu lo s  de consum o,

PUNTOS DK JlECATJDACJSUf. JP&. Cents.¡ÍAÜKTOS m  RE£AUDACíO¡T. Pis. Cénit,

No lo do í> V, , r. 3.895'15 ¡■ fábricas de cervezas: 
prim era qu incena..

■■ Pozos de hielo irderra, 
1 Fábrica de gas, cok y 
! resid uos * „ «> „,

Norte.» 3
B ilbao ,p„ ... . .. 
Aragón. 0 3t, ..... .

4.544-85 \ 
9.750*85 i 
fl.530*03 l¡ 
4.785 65 i‘¡

%

Valencia.......... .. . . í\ 2.927-36. í Mataderos. c 3 3 .8 1 6 * 1 5 .

6 3 .0 8 2 * 9 »
Mediodía,«. * „ .........  . 1 i 9.074 *65; í
C orreos,, ,. . . • | 64*30 j Tota-l, _____

1
Lo que so anuncia ai público para  su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 487!i.-=El Alcalde, Maxqués de Torne

ros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M A D R ID .— H e m o s  r e c ib id o  el ú l t im o  n ú m e r o  d e l i n t e 
r e s a n te  p e r ió d ic o  la  G aceta  f in a n c ie r a ,  q u e  c o n tie n e  el s i 
g u ie n te  s u m a r io :

 ̂ E l  s e rv ic io  de  t r a m v ía s  y  el A y u n ta m ie n to  de  M a 
d r id .— E l i;a s  y  la  e le c t r ic id a d .— R e c a u d a c ió n  d é l a s  A d u a 
n a s  en  lo s  ú l t im o s  t r e i n t a  y  se is  a ñ o s .— O b lig a c io n e s  d e l 
e m p r é s t i to  de  C u b a .— C o m u n ic a c ió n  c o n  F i l ip in a s .— E l c o 
m e rc io  e x te r io r  d e  F r a n c ia .— L a s  C o m p a ñ ía s  d e  s e g u ro s  
s o b re  la  v id a  e n  lo s E s ta d o s -U n id o s .— C o m e rc io  e x te r io r  
de  E s p a ñ a .— L a  s i tu a c ió n  d e l T eso ro  i ta l ia n o .— G u ia  d e l  
a c c io n is ta .— R e v is ta  f in a n c ie ra .— A n u n c io s .  — C o tiz a c ió n  
d e  la s  B o lsa s  d e  M a d r id  y  B a rc e lo n a .

ADVERTENCIA,

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago, de sus suscriciones talones .expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir ei descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de- las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S .

■VENTA DE FINCAS EN LA MEMBRILLA.—SE VENDEN EN PÚ- 
’ blica subasta ocho fincas rústicas en término de La Hembrilla, p a r

tido de Manzanares, provincia ele Ciudad-Real, tasadas todas en la can
tidad de reales vellón 25.850*50, y pertenecientes á una testam entaría.

El remate tendrá lugar el dia 20 de Enero próximo venidero, á la 
una en punto de la tarde, en Manzanares ante el Procurador D. Al
fonso Muñoz, y  en esta Corte, á la misma hora, ante la testamentaría, 
calle de Juanelo, mím. 22, tercero derecha, en cuyos puntos se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones y clase de las fincas.

El testamentario, Fernando Domingo López. X—1359—3

SANTOS DEL DIA.

L a C i r c u n c i s i ó n  d e l  S e ñ o r , y  S a n ta s  M a rtin a  y  E u fr  a s in a , 
v írgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— A la s  t re s  y  m ed ia .—A íd a .
A  las echo  y m ed ia .— T u rn o  im p a r .— F austo.

TEATRO E SPA Ñ O L .— A  las tre s  y  m ed ia .—Dow- A lva ro  ó 
la  fu e r za  del sino .

A  la s  ocho y m ed ia .— Se a n u n c ia rá  p o r  c a rte le s .

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .—A  la s  c u a tro  y  m ed ia .— 
E l an illo  de h ierro .

A la s  ocho y  m ed ia .— E l salto del pasiego .

T E A T R O  DE APOLO.—A 'a s  c u a tro  y  m ed ia .— E l nudo  
gord iano .— Guarnan el Bueno.

A la s  ocho y m ed ia .— L a  m ism a .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A la s  c u a tro  y  m ed ia .—• 
L a  fu n c ió n  de m i  pueblo.— ¡A. los to ro s l—  B aile .

A  la s  ocho y m ed ia .— Soledad.— T u rró n  m in is te r ia l .—B aile .

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S.—A  las c u a tro  y  m ed ia .—L a  
está tua  de m á rm ol.

A  la s  ocho y m ed ia .— Cecilio.— V estirse  de a jen o .-~ L a  locura  
co n ta g io sa — P or no  explicarse.

T E A T R O -S A L O N  E SL A V A .— A las  c u a tro  y  m e d ia .— L a s  
botellas exp lo siva s.— E l nudo corred izo .— B aile .— S a in e te .

A la s  ocho — L a  B rig a d ie r  a.— L a  filo xera  del poder.— E l  
nudo  corred izo .— B aile.

T E A T R O  M A R T IN .—A las c u a tro  y  m ed ia .— E l n a c im ie n to  
del M esías y  la degollación de los Inocen tes.

A  las  ocho y m ed ia .— L a  m ism a .

SA L O N E S D E C A P E L L A N E S . — L a  Sociedad  El F ígaro  
ce leb ra  ba ile  de t re s  á  s ie te  de la  ta rd e .

L a  Sociedad Salones de Capellanes ce leb ra  b a ile  de  m á sc a 
ra s  de n u eve  de la  noche á  tre s  de la  m a d ru g a d a .

i m p r e n t a  nacional.


